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CAPITULO! 

ADMINISTRACION PUBLICA LABORAL (1) 

a).- ACTO ADMINISTRATIVO LABORAL.- Indudablemente que el 

Acto Administrativo dentro del marco de la Adminlstración Pl1bl1ca, -

ocupa un lugar de suma 1mportancla y de gran complejidad; asr pues 

tenemos diversos criterios y opiniones que han emitido los maes'tros 

de la materia como son los doctores Gabino Fraga y Andrés Serra Ro-

jas, por lo quo me permitiré transcribir sus opAnlones, tomando como 

antecedente el tratado del maestro Doctor Alberto Truoba Urbtna,.ti- ''. 

tulado Nuevo Derecho Admlnlstrattvo del Trabajo. 

"De acuerdo con lo que indicamos en el primer capítulo de e_!;= 

ta obra la actlvidad administrativa realiza dentro de su esfera la finA 

Udad principal del Estado, que es la de dar satisfacción al interés -

9eneral por medio de la polic(n que comprende las medidas necesarias 

para salvaguardar el orden público, o sea, la tranqu111dad, seguridad 

y salubridad pO.bHcas, por medio de intervenciones tendientes a fome11 

tar la actlvldad de los particulares y por med1o de los servicios pú-

blicos que• otorguen prestaciones para 1satlsfacer las necesidades C.Q 

lectivas. 

"Ahora bien, corno esa actividad se realiza en forma de fUnc16n 

administrativa y como ésta consiste en la ejecución de actos materia-

(1) .-Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, 
Tomo I,' Pág. 819 y s, 
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les o de actos que determinan sltuaclones Jurfdlcas para casos indi-

viduales, os necesario hacer, aunque sea en una forma somera, lá CE. 

racterlzación de los actos administrativos más importantes. 

"Los criterios que se usarán para esa caracterización serán: a) 

el de la naturaleza misma de los actos; b} el de las voluntades· que -

intervienen en su formaclón; e) el de la relación que dichas voluntades 

guardan con la ley; d) el del radio da aplicación del aéto, y e) el de 

su. contenido y efectos jurídicos. " (2) 

" la admlnhtracl6n pública- al encauzar el ejercicio de la función 

administrativa en fonna unilateral o contraactual-, se manifiesta intensa - · 

actividad que se traduce en numerosos actos de naturaleza diversa, creadg_ 

ra de derechos y obligaciones. A diferencia del derecho privado, el Estado 

impone unilateralmente obllgacioneu a los particulares y dispone de. los m_q .. 

dios efectivos para cumplirlas. 

" El I:stado asume la responsabilldad de las relaciones humanas y si· 

se preocupa en todos sus actos, por proteger el interés general por medio -

de actos administrativos o decisiones ejecutorias, que emanan unilateralmen 

te de su propia potestad póblica, o de entidades que han recibido expref;la-
J! 

mente esa prerrogativa del poder público, corno en el caso de los organismos 

descentralizados que legalmente pueden tener esa facultad. 

(2).- Cfr. Gabino fraga, Derecho Administrativo, Ha. cd., Editorial t>omla, 
S.A., México, 1971, p, 241. 
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" El acto admlnistratl.vo no ha sido precisado por nuestra legislación 

administrativa, a pesar de au importante misión, pero su conocimiento dog 

trinal es la base para el ejercicio de 1a act:.,tdad administrativa y de las -

garantías de los admlnistrados. 

" La característica del Estado de Derecho es la subordinación de las 

actividades públicas al mandato dela ley. Al surgir áquel como una necesl 

dad imprescinrtlble 1 la adm1nistracl6n pública ha tenido que ajustar sus as_ 

tos al orden jurídico vigente." (3) 

El jurista español Ramón Martín Mateo, defina el acto administrativo 

como aquellas declaraciones unilaterales, no nominativas, de la Aclministrt, 

ci6n, sometidas al derecho administrativo, agregando: 

"La noción de acto administrativo es clave dentro de la disciplina; •·~ 

aunque se presenta inicialmente como un punto enigmático y discutido. El-

acto a·~mlnistrativo presupone la existencia de un actuar por parte de la ad· 

mln1strac16n; esta actuación o blen crea cargas y obligaciones a los admini!: 

trados o bien les otorga beneficios y derechos, Es posible dar una aclaración · 

y expUcact6n de la función del acto administrativo definiéndolo como aque .. -

Has declaraciones unilaterales, no nonnatlvas, de la adminlstrac!ón, sorne· ... 

tidas al Derecho Administrativo. 

" El acto administrativo es una conquista del Estado de Derecho, •-".'.-

(3) Andrés Serra Rojas, Demoho Administrativo, IV Edición, 1968,p.p.249 
y 250. 
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y no es concebible su existencia en un Estado no sometido al Derecho 

al presuponer una jerarquía de normas cuyos mandatos desembocan en -

realizaciones concretas. El acto administrativo se va gestando a través 

de una concatenación de normas jer.6rqu1camente ordenadas, al término -

de !.:1s cuales surgen los actos que realizan, con trascendencia jurídica 

exterior, los órganos de la Administraci6n. A partir de la aparioi6n o -

surgimiento de un acto, la acción adminlstrati· ... a puede :ser impugnada ag 

minlstrativa o jurisdiccionalmente. Solamente tiene , por tanto, lugar y. 

sentido al acto administrativo, en una Administractón subordinada a la -

ley y controlada con batHl a ell.:i, ya que si la Administración fuera so-

berana carecería de trascendencia la noc16n del acto administrativo fis-

callzable. 

"El acto refleja un obrar intencional de la Administrao16n con po

sible trascendencia exterior frente a los administrados. Los actos adaj 

nistrativos son, por lo tanto, jurídicos y suponen actuaciones concretas, 

en oposicH6n a las normas que tienen trascendencia para conductas y re-

laciones generales. Consecuencia de su carácter declarativo es su dif,i 

rencla de los meros actos materiales que no son verdaderos actos admi- · 1 

nistrntivos, ya que s61o materializan un acto administrativo preexistente. 

La orden de derribo de una finca ruinosa es un acto administrativo, de-

clara una conducta a seguir, pero no lo es la ejecución del derribo por 

los bomberos, mero acto material conectado con aquel." (4) 

(4) Ramón Martín Mateo, Manual de Derecho Administrativo, Madrid 1970, 
p.p. 257 y 258. 
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b),- DEFINICION DEL ACTO ADMINISTRATIVO LABORAL.- En la 01 

tima ed1cl6n de la obra Derecho Adminis1trativo del Doctor Andrés Serra 

Rojas, define el Acto Administrativo de la siguiente forma. "Es una -

declarac16n universal y concreta que constituye una desici6n ejecutoria, 

que emana de la Administración P6bl1ca y crea, reconoce, modifica y -

extingue una situación jurídica subjetiva y su finalidad es la satisfac~ 

c16n del interés general." (5) 

En Derecho Laboral entendemos como Acto Administrativo del -

mismo, la man1festac16n de voluntad tanto de patrones como de trabaJs 

dores tendiente a producir efectos jurCdtcos, ya que estos son sujetos 

entre sr de relaciones laborales, pudiendo ser sujetos de derecho del 

trabajo unicamente los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, ª.! 

tesanos, abogados, médicos, ingenieros, etc., ya que la disciplina. -

es exclusivamente protectora y reivlnqicadora de los trabajadores. 

En cuanto a los efectos de la tutela juddica en el Derecho Ad=· 

ministrativo del Trabajo,· la autoridad puede mediar oficiosamente o a - · 

petlci6n de parte en relación con el acto o por. medio de denuncia de . 

los trabajadores, para que el organismo administrativo, sea pt1blico, con 

funcione11 sociales, o exclusivamente social, dicte la resolución corre.! 

pondtente, dando lugar de esta manera al Acto Administrativo del Tra-

bajo y produciendo los efectos jurCd1cos correspondientes teniendo co• 

. mo resultado la tutela efectiva de los ordenamientos del trabajo, o la 

(5) Andrés Serra Rojas, Derecho Administrativo, .Sa. Edición, Tomo I, 
1972, p.246. 
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reivindicaci6n do la clase proletaria. En cuanto a los Actos Administra-
• 

tlvos del trabajo, que provienen de autoridades pOblicas en el ejercicio 

de sus funciones. sociales, son exclusivamente unilaterales, es decir, -

actos jurídicos. 

En cuanto a los Actos Administrativos del Poder Ejecutivo, de sus 

organismos o agentes en ejercicio de sus funciones sociales, constitu-

yen actos de administración social que repercuten en los administrados 

que pertenecen a diferentes clases sociales concretamente a los trabaj-ª 

dores o patrones. Por ello, el Acto Administrativo Laboral no cuenta -

con las mismas características esconciales del Acto Administrativo Pó.bll 

co, aunque en una u otra la autoridad pública sea la que lo dicte, el -

Aoto Administrativo del Trabajo se configura en el seno de la teorta de -

las relaciones sociales y no de las pOblicas, la característica entre unos 

y otros es tajante. Dentro de la doctrina soclal, los Actos Administrat1 

vos son simples cuando interviene una sola voluntad o tambien con el -

concurso de varias voluntades. Estos actos se realizan por decretos, ... 

reglamentos, resoluciones, ci rcularcs y ordenanzas difiriendo en cuanto 

al destino de los mismos, los Actos Administrativos Públicos se rigen -

por la teoría general del Derecho Administrativo Mblico, y las relaciones 

laborales se rigen por la teoría del Derecho Social. 

los Actos Administrativos pueden ser individuales o generales; ... 

son individuales si la declarac16n se dirige a una o más personas detQt 
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minadas, si se dirige a una pluralidad de personas, agrupadas de hecho 

o in'Legrantes de algtln sindicato, el acto es general, su función en uno 

y otro caso es eminentemente social, los Actos Administrativos Labora-

les pueden ser unilaterales o bilaterales, son unilaterales cuando la crej! 

c16n proviene de la exclusiva voluntad de la Administract6n Pública, ex

presado por medio de un organo especial o .del Presidente de la Reptlbllca; 

es bilateral el Acto, cuando concurren dos voluntades la de la Administrs 

c16n y la del administrado. 

En el derecho laboral los Actos Administrativos I.aborales provie

nen tanto de la Adminlstraci6b Pllbllca como de la Adm1nistrac16n Social, 

es decir, de autoridades pOblicas o de autoridades sociales, en pleno -

. ejercicio de sus funciones laborales, por ejemplo la administract6n pi1.

bllca si por medio del Presidente de la Rep'l1bl1ca, de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, Inspectores Federales del Trabajo, Goberna

dores, Departamentos, Inspectores Locales del Trabajo, dictan medidas 

tutelares para los trabajadores, reglamentos laborales o sl aplican -

éstos , o cuando el acto proviene de organos administrativos de carác

ter ¡¡ocial, como el caso de las comisiones del salario mínimo, del que· 

me permito hacer mención en el capítulo IV de este trabajo y del re

parto de utilidades, todo esto debe nacer de la Admln1stracl6n Social. 

Si el Acto Administrativo se extiende a una comunidad os un Ac

to. Aclmlnistrativo Ptlblico; ahora bien, sl el Acto Administrativo solo es 
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aplicable a trabajadores y putrones, es un Acto Administrativo em1-

nentcmente social. El Drecho Administrativo del Trabajo dá origen 

al Acto Administrativo Social, y es unilateral, y aón interviniendo 

el Poder Ejecutivo federal o Local como suprema autoridad, que es 

la que ejorce el Acto Administrativo Laboral en si es una declaración 

unilateral de autoridad en función do satlsfacer o tutelar los intere-

ses sociales de los trabajadores y también de reivindicarlos. 
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e) • - NATURALEZA Y EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO LABORAL. 

Tal y como lo mencionamos en el inciso anterior, el .Acto Admlnlstrativo Labo

ral tiene las caracterfst1cas formales del Acto AdmlnistraUvo POblico; la natu

raleza Jurrdtca del Acto Administrativo Laboral es blen distinta a la naturaleza 

jurídica del Ac~o Administrativo Público; sin embargo, el Acto Administrativo -

Laboral , en cuanto a su estructura y contenido, es el mismo, pero cuando es

encaminado a obtener por la vía rnás rápida el cumplimiento de las Leyes del -

Trabajo, conforme a la teoría del Derecho del Trabajo y de su disciplina procJt 

sal: uno y otra persiguen los mismos obJettvos sociales, la tutela y retvfndic!!. 

ción de los trabajadores, lo cual no puede ocurrir nunca tratándose de Actos -

Administrativos Públicos, , en que solo se reconoce el derecho de un particu

lar y no as! la generalización del beneficio en favor del trabajador y de la Qll!, 

se obrera, ye que el Derecho Social debe lograr en el futuro el cambio de la -

estructura capitalista y la modlíicac16n de la superestructura poltttca; rne-.;.-

.. dlante una estructura de caracter social que suprima el reqimen de la explots 

ciOn del hombre por el hombre y termine ésto con un Estado Capitalista, o en 

una verdadera opresión para los trabajadores. 

Las diversas características que presenta el Derecho Admlnistrativo

del Trabajo, la naturaleza del Acto Administrativo Laboral, no puede ser más 

que social, en cuanto a su función y gestión y aún tratándose de que inter~

vengan en el Acto autoridades póbUcas, la función tambitin tiene que reves-" 

Ur oaracter de Upo social, nunca debemos olvidar que el Estado Mexicáno, ~ 

en la América Latina, y aún en otros Continentes, no f!s un Estado burgués,-
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ésto lo advertlmos desde nuestra Constitución Polntca de 185 7 y en las que 

se sucedieron a estos ordenamientos jurídicos, ya en la Constitución de --

1917, las !unciones sociales tienden a suprimir en forma categórica la expl,Q 

tacfón del hombre por el hombre, preparando el camino para que en el porv.@. 

nlr sea auténtica la socialización de la sociedad mexicana. 

Por lo que se refiere a los efectos del 1~cto Administrativo Laboral,

podemos decir que cualquier acto de la autoridad pública y social, ya sea"'.' 

de la S1~cretar!a del Trabajo y Prevlslón Social, de las Direcciones Locales 

del Trabajo, de los inspectores federales y locales del trabajo o de las au

toridades sociales, a través de las Juntas do Conciliación y Arbitraje, de -

las Comisiones de los Salarios Mfnlmos o de las de Reparto de Utilidades,.· 

en el ejercicio de sus funciones sociales, realicen actos administrativos -

en relación con trabajadores y patrones, es aqu! donde se presentan los _ .. 

efectoa ,lurfdlcos que en sr mismos llevan la obligación de acatar el Acto -

de que f!e trate, ya sea que se funde en la Ley o en su fondo supletorio. 

Los actos administrativos laborales se tipifican en las leyes y re-

glamentos de este tipo, por lo que las infracciones a las normas relativas, 

originan la protección de los actos administrativos con sus consiguientes• 

sancl ones, especialmente cuando se trata de patronos, pues cuando el .. -

Acto Mmlnistrativo se refiere a trabajadores, el Artículo 107 de la Ley re;. 

d1;ral del Trabajo en vigor, prohibe que se les impongan multas, cualquie

ra que sea su causa o concepto. Así se destac:a el sentido social proteo-
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cionista del Derecho Administrativo del Trabajo, en favor de los laborantes, 

pero también en sus propias norrnas y actividades se originan las funciones 

reivindicatorias del proletariado al socializar los bienes de la producción. 
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d). - ACTOS ADMINISTR.11.T!VOS DE LAS AUTORIDADES PUBLICAS 

Y SOCIALES DEL TRABAJO, - Como podremos observar dentro de nues-

tra legislación laboral, en lo que se refiere a sus propios ordena --

mientas jurfdlcos, veremos que gran parte de ellos :son Actos Adml-

nlstrativos ya sea, de las autoridades pllblicas como de las socia-

les del trabajo, siguiendo una metodología, en este aspe,cto preci-

saremos cuales son los Actos Administrativos propiamente dichos -

de estas autoridades. 

Los Actos Adminlstrativos que realizan las autoridades admi-

nistrativas pCthlicas, se destacan como principales los que me per-

miUré hacer mención en el desarrollo de este trabajo como son: 

a) Lo relativo a los sindicatos, entendiéndose desde su re-

glstro hasta la aplicación de sanciones a los patrones que violan 

las leyes en perjuicio de los trabajadores, 

b) Lo relativo al contrato colectivo de trabajo, de$de su for-

mulaclón, registro y obligatoriedad, 

Ahora bien los Actos Administrativos que ejecutan las autori-

dadas admlnlstratlvas sociales, comprenden los siguientes capfüí-

los de esta Tesis: 

a) Lo relativo al salarlo, desde su í1jaci6n, diferentes clases 

ele salario hasta la protección del propio salarlo. 

b) Lo relativo a la participact6n de utilidades, al contentdo 

del mismo y bases para el propio reparto de utilidades, resoluciones 

dadas por la Comisión Nacionul Sobre la Partictpacl6n de Uti11dades. 
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Cabe hacerse notar que tambl~n realizan Actos Administrativos 

las autoridades Jurisdiccionales del trabajo, ya sean las Juntas y el 

Tribunal Federal de Concillac16n y Arbitraje, cuando se depositen -

contratos o reglamentos laborales o cuando expidan los reglamentos 

que nonnan su funcionamiento o imponen sanciones a cada una de - ·. 

las partes en los Juicios laborales en que se violan disposiciones 

laborales 1 o bien cuando se como te alguna falta administrativa a 

los mencionados tribunales. Para concluir, también realizan Actos 

Admlnlstrauvos los diferentes organismos de seguridad social c:o

mo son: Ellnstituto Mexicano del Seguro Social, El Instituto de -

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servlc1o del 

Estado, El Instituto del Fondo Naclonal de la Vivienda para los -

Trabajadores, etc., en aquellos casos espeo!ficos que determinen 

las leyes que rigen su funcionamiento. 



CAPITULO II 

LOS SINDICATOS 

a) ANTJ.:CEDENTES. - El primer antecedente def sindicalismo 

en nuestro país, surge desde épocas remotas, sin que ésto pueda -

considerarse como un dato válido: lo cierto es que en el Artículo nQ 

veno do la Constitución de l 857 ya encontramos el principio de que 

"A nadie se le puede coarta1r el derecho de asociarse o reunirse pa-

cíficamente con cualquier objeto l!clto", concepto que aún prevalece 

en la primera parte del Artrculo en cuestión de nuestra Constitución 

Política Mexicana en vigor. 

tl primer intento de leglslac16n en materia de asociación pro-

fesional, se localiza en el proyecto presentado a la XXVI Legislatura 

del Congreso de la Unión, el 28 de Mayo de 1913 por Moreno Arria· 

ga y la Diputación del Estado de Colima, siendo apoyado también por 

la Diputación del Estado de Jalisco y otros Diputados. El Artículo Ptl. 

. mero de este Proyecto establecía que "Las Uniones Profesionales go-

zarán de entidad Jurídica sin otra llmitac16n que la que fija la presen~ 

te Ley, no obstante cualquier disposición en contrario de · 1a legislación 

actual". 

En el Estddo de Yucatán, el referido Proyecto no fué tomado 

en consideraclón por los Legisladores, por lo que no fué discutido. 

El 14 de Mayo de 1915 en la Ley del General Alvarado, en el propio 

Estado de Yucatán, se legalizó el movimiento obrero proporcionándose a 
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los Slndtcatoa un amplio campo de acción y se crean lc..s Sindicatos 

de obreros de Upo industrial, cobrando la orqanlzación de los traba

jadores de Yucatán, un fuerte Incremento, y facultándose a esa agru

pación obrera para discutir con Ja empresa las condiciones de trabajo, 

asr como para ejercer acciones ante los tribunales laborables para ob

tener el mejoramiento, 9arantras y protección que la Ley les otorga. 

Podemos decir, que la slndlcal1zac16n se considera prácticamente :obll 

9ada y que solo las uniones y federaciones pueden so1lc1tar la firma 

de Conventos Industriales, denom1nacl6n dada a los Contratos Colec

tivos, y acudir en demande de un fallo ante las autoridades federales~ 

En el Estado de Veracruz exlstló otra Ley de suma importancia 

para la aorupac16n obrera, dada por Agustín Mllllm, promulgada el. 6 

de octubre de 1915, sobre Asociaciones Profesionales, y la que leqa-:-

1lz6 el movimiento obrero que ya habra alcanzado un gran desarrollo 

en ese Estado. Esta Ley considera que el Onico medio para que el -

trabajador adquiera el pleno domln1o de sus derechos es asociándose 

y despertando la conclencla de clase, (1) 

Est3 Ley de Agustín MUlán, como se desprende de la defini.;. 

su Artículo lo, se aslrnUan los sindicatos obreros a la aso- . 

civil reglamentada por el C6dlgo de esta materia y encuentran 

su consutucionalldad en el Artículo 9o, de la propia Constitución de 

1857, como lo rnanlfiesta en el Artículo 2o,de la Ley comentada. Se 

introduce por prl-------------------~------------ ... ------------••-

(1).- De la Cueva Mario, Derecho Mexlcano del TrabaJo, P•103 
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· mera vez; la r¡oción de contrato colectivo, como se indica en el Art!c.Y. 

lo 3o. "Uámase Sindicato a una Asociación Profesional que tiene por

fln, regular los salarios, las horns y condiciones de trabajo, proteger 

los derechos individuales en el ojerciclo de la profesión" 1 que cornplst 

mentando con el Artfculo 9o., hablaba de regularizar lo relativo al sa

lario, horas y condiciones de trabajo, lo que indica que aOn sin darle 

nombre, sin sabe:r aün quizás, cuáles eran sus principales efectos, 

d!an celebrarse contratos colectivos de trabajo. (2). 

Cabe destacar que la Loy de Agustfn Mil16n solo regula a los slridlca ... 

tos gremiales, y esto explica en 9mn parte la organh:ación primiti\ra -

de los trabajadores en qremtos í asr como las fuertes pugnas intergremi§_ 

les que hemos preseno1ado en Veracruz. (3). 

Por lo ánterior y apartt! de las Leyes de los Estados de Voracruz yYu

catán. no tenemos noticia de que algtln otro ordenamiento jurídico an-- .. 

tes de 1911 regulara de manera expresa el derecho de Asociación Ptofe

sional, y que con orgullo podemos decir salió de nuestra Carta Magna. 

En el Congreso Conatituyente de 1916 a 1917 reunidq en Querétaro, en 

el Proyecto de Constitución que presenta el presidente Venustiano Carran 

za, no contiene disposición alguna acerca de las relaciones obrero·pa· 

trona les, en la ejecución del trabajo, excepto la libertad de trabajo .. 

t::onsiderada como garantra individual en el Artículo 4o., que al discutk 

(2) .- De la Cueva Mario, Derecho Mexicano del Trabajo. Pág. 104, 

(3).- Idem,, Op, Cit. Pág.104. 
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se surgió la inquietud de integrar en la Constitución un nuevo tl(ulo 

que posteriormente se consagraría con el nombre de "Del Trabajo de 

la Previsión Social", contenido en el Artfculo 123, Fraccl6n XVI •• 

f;n estl:l título, en lo relativo a la Asoclaclón Profesional se 

contempla el hecho de que las organizaciones de trabajadores ya esta

ban bastante evolucionadas con la influencia do las tesis socialistas, · 

destacéndose la Doctrina S ...... ;ial Cat611ca. Gran parte de las ideas ex

puestas en este Congreso se plasmaron casi íntegramente en el Artícu

lo 123, hay queconslderar que durante el perrada inmediato anterior a 

la Constitución de 1917, en Vetacruz existran Leyes muy adelantadas 

en materia obrera, en la que los trabajadores habían iniciado la lucha 

por su reconocimiento en cuanto a su derecho de Asoclacl6n, aCm an

tes de que estallara el movimiento revolucionarlo. 

Dentro del Congroso Constituyente, en los debates que se tu

vieron fué trntado el de la AsocJac16n Profesional por una comislón -

estaba t.ntcgrada por Roulx, Vlctorlo E. Góngora, Luis Manuel Rojas, 

Dionlclo Zavala, Rafael de los Rios, Josús de la Torre y Silvestre Pa

rador, sel\alando en la exposición de motivos que la facultad de aso

ciarse está reconocida como derecho natural del hom.bre y que en algu

nos casoi; es necesaria la unión C!ntre los individuos que se dedican 

a trabajar para otro, mediante un salario a íln de uniformar las condi- · 

clones en que se ha de prestar el servicio y alcanzar una retribución 

equitativa. El Medio más eficaz. para que ol trabajador pueda obtener-
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el mejoramiento deseado cuando los trabajadores no acctdan a sus dg, 

mandas, es la de cesar en el trabajo colectiva mente (huelga), y ade

más en todos los países reconocen ese derecho a los asalariados 

cuando lo ejecuten sin violencia. Este texto quedó incluCdo en la Fras:, 

oiOn XVI. 

Con el propósito de lograr una absoluta libertad de stndicalizs. 

ción, se reformó el Art!culo 28 Constitucional, que aseguraba el rlu;,i

men de libre concurrencia y declaraba en su párrafo 3o •. que no constj. 

tuye monopolios las Asociaciones Profesionales de trabajadores 

tienen que ver la protección de sus intereses. 

El párrafo introduotivo del Art!culo 123, se autorizó a la Legis

latura de los Estados para que expid1er an Leyes de Trabajo, provocan

do una inténsa actividad legislativa en toda la Reptlblica I y destacán

dose las Leyes que si! promulgaron el 14 de Enero de 1918 en el Est{\, 

do de Veracruz, 2 de Octubre del propio ano en Yucatdn, y 6 de Junio 

de 1925 en Tamaullpas. La Ley Veracruzana del Gral. Cándido Aguilar,. 

sigue fos lineamientos do la de Agustín Mill4n, sin dar normas espe"'" 

cfficas para el funcionamiento de la agrupación ya constiturda; algo -

similar ocurre con la Ley del Estado de Tarnaulipas quo tiene como CD. 

racter!stica especial la de clasificar a los sindicatos, ya sea en gre

miales o Jndustr1ales. 

En el Estado do Yuoatdn, so program6 una Ley de Trabajo en -

Septiembre de 1926 '· en cuanto a las Asociaciones Profesionales, les .. 



27 

otorga personalidad jurídica propia ya sean sindicatos, ligas o federa

ciones, siempre y cuando se subordinen a la Liga Central de Resisten. 

cia del Sureste, involucn1ndoso el movimiento obrero con el de polfü

ca estatal • 

• 
Son dignas de mencionarse las Legislaciones de los Estados de 

Tabasco, Hidalgo y Tamaulipas, ya que son éstos los que implantan -

el. régimen do sindicación Onica, siendo las excepciones Legislativas -

de México por lo que respecta al tipo de sindicalizaciOn, las otras 1!, 

gislaciones del pa!s se inclinan por la sindicación plural. 

No hay una difarencia fundamental .en la forma de dar la perso .. 

nalidad jur!dica a las Asociaciones Profesionales, ya que los registros 

sel\alados . fueron casi iguales a todo$ los Legisladores. y que consf.§. 

ten mas o menos en: la necesidad de cumplir con un mfnimo de miem

bros y que variaba según el Estado, as! tenemos que en Sinaloa se - · 

necesitaban 50 miembros, en Tamaulipas siempre y cuando fueran la -

mayoría do los trabajadores de la empresa. Se estableció también el 

registro de los sindicatos y federMlones ante las autoridades sefial,!! 

das para que desempeñaran dicha función i podfa ser la autoridad mu

nicipal, la Junta do Conciliación y en algunos casos el poder ejecuti_ 

vo, en otros Estados no s\"~ exigió el registro. 

El Congreso de la Unión, facultado para legislar en materia .

del trabajo para el Distrito redera!, solo dictó disposiciones netamen 

te reglamentarias para plasmarlas en algunas Fracciones del texto -
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constitucional. La codificación no llegó a realizarse base a los pro• 

yectos do 1919, 1928 y 1929 éste tlltimo do la Ley de Don Emilio .. 

Portes Gil. No encontramos una legislación que haya tenido vigen

cia y que se haya referido a la fracción XVI del Artículo 123. 

En estas épocas de nuestro Derecho Laboral, la Asociación -

Profesional tomo un arraigo considerable en todo nuestro terrltorio -

nacional. 

En Agosto de 1929 fueron aprobadas las reformas constitucio

nalee de los Artículos 73 Fracción X y del Artfculo 123 en su párra

fo 1ntroductlvo. facultando al Congreso do la Unión para legislar en 

materia del trabajo en la ReptibUca. La unlficaoión anterior es el -

resultado y convenlenc.ia de igualar la Ley laboral, para cumpllr con 

dichas ftlíormas constitucionales fu6 laborado el proyecto Portes -

Gil, que si no llegó a aprobarse sirvió do antecedente a la Ley Fe-

deral del Traba.Jo. 

Referente a la Asoc1ac10n Profesional, el proyecto Portes Gll 

reconoce a la Asociación de tipo gremial y al Sindicato de empresa, 

aunque extge muchos requisitos para su constitución y reconocimlen. 

to y le pone muchas limitaciones. 

El 28 de Agosto de 193 }¡ entró en vigor la Ley Federal del -

Trabajo y Cf.> cuando en forma definitiva se regla menta y se convier'." 

te en forma obligatoria para el para. 
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b). - DEPINICION DE SINDICATO EN LA LEGISLACIQN LABORl~L. -

.·La Nueva Ley Federal del Trabajo en su Artrculo 356 nos deUne que, 

" Sindicato es la Asociación de trabajadores o patrones, constltu!da pa

ra el estudio, mejoramiento y defensa do sus respectivos intereses". -

El Dr, Alberto Trueba Urblna nos hace notar que ambas asociaciones -

persiguen fines diferentes, la de los trabajadores una finalidad patrlmo 

nial. El Artículo 357 as lenta: "Los trabajadores y los patrones tienen 

el derecho de constttufr sindicatos 1 sin necesidad de. autorización pre..; 

vla". Definki6n de Sindicato en Ja Ley.- "Es Ja agrupación que SEL'.'.'. 

constituye en el seno de la profosl6n, en 

nen Jos interesados de asociarse libremente, 

todo lo correspondiente 11 su profesión" • 

. AJ hablar de los Sindicatos de obreros 

dejar pasar inadvertidos, aquellos Sindicatos que deben ser formados . 

poi todos aquellos que tienen Intereses comunes, sean patrones, sean 

obreros, agricultores o empleados; que pertenezcan a la clase medio o 

a laa profesiones liberales, y no reducirse a patrones y asalariado~ -

únicamente. 

Artfculo 358"A nadie se puede obligar a formar parte de un "". · 
Sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición 

el párrafo anterior, se tendrá por no puesta". 
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·· De la deflnlciOn de Sindicato se desprenden las siguientes coo

slderacione s: 

Promover lo referente a la profesión de los agremiados, es de• 

cir: debe ocuparse de las cuestiones profesionales propiamente dichas: 

Salario, duración., y condiciones do trabajo, desarrollo de la enseñan"

za profesional. reglamentación del aprendl:z.aje, seguros· contra desocu

pación, huelgas, etc,, puesto que es el representante de Ja profesión, 

es la misma profesión organización que se alza entre las otras profe

siones o clases, afirma su cxlstencla en el orden social y aspira a 

consegutrJa en el. 6rden jur(dlco, con la completa posesión de las fa

cultades legales competentes para presentarse en Juicio, ejercer los • 

actos propios de la persona el vil y adquirir bienes por varios medios 

que la Ley otorga, de manera que pueda constituir un patr1monfo social. 

A la vez que reconozca sus deberes, debe hacer valer sus derochos -

entre las otras clases y aún mlls ante el munlclpio y la federación. -

· Donde quiera que se trata de promover los aumentos de salarlo y me

jores prestaciones, ah! debe de estar el Slndtcato para promoverla. 

El sindicato es una organización libremente constltuída, en aten 

ctón a un derecho natural del hombre, ya que es eminentemente socia

ble y nace ¡jara la Sociedad en ella debe conseguir su fin como lndi

. vlduo y como componente de una clase social. 

f:l estado debe por conslqulente, reconocer y 

to, más no monopolizarlo, el sindicato obrero os un instrumento de üleva

clón econ6mlca, social y moral de la clase iH.alarlada y por lo tanto debo 
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luchar por la clase que representa, defender sus interesas de sus agre

miados de la misma manera que el hombre tlene el deber de conservar 

su vida al precio que sea; asr el Sindicato tiene la ineludible obliga

ción y el derecho irrenunciable de luchar r,or SU CC>nservaci6n y por la 

invlolabllldad de sus principios. 

Clasiflcaclón de los Sindicatos: Gremial, 

tria de Oflctos Varlo11, Nacionales e Industria. 

En la teorra se han elaborado algunas distinciones 

diversas características que pueden revestir aquellas y así encontramos 

los llamados Sindicatos "Abiertos" denominación que se aplica a los -

que no oponen obstáculo alguno al ingreso de nuevos socios durante. -

la vida de la organlzaelón slndlcal y "Cerrado" a los Sindicatos que, 

o .bien no permiten el ingreso de nuevos socios o que los requisltorf 

que d.eben cubrir los aspirantes son tales que hacen imposible dicho 

ingreso. Otra dlstincl6n es la de los Sindicatos Puros, que son los .. 

formados exclusivamente por trabajadores o por pacientes a ambas -

clases. Tambien se han distinguido los Sindicatos en "Shnples o Pr1 .. 

. · marlos · 11, compuestos por los sujetos indtvlduales, y "Complejos" los 

constituidos por la asociación voluntaria de las organizaciones primaM 

rlas que se agrupan, conservándQ 1la propia. individualidad y 

mra, en asociaciones complejas del mismo tipo. 

Estos Sindicatos Complejos pueden ser Federaciones o Confede

raciones. 

Las asociaciones profesionales han tenido gran proponderancia 

pues en todos los paf ses so han (01·mado grandes centrales obreras, im / 

pirados en sus principios, por el pensamiento de Carlos Marx, plasmad 
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en el manlflesto Comunista. 

Atendiendo a su terrltorlo los Sindicatos pueden ser: 

Provinciales y Nacionales, según que sus actividades las desarro

llen en provincia o en toda la Nación. Cuando realizan dicha actividad en 

dos o más provincias se lea da la calificación de interprovinciales. 

Otra claslflcación que se hace de los Sindicatos pueden ser: Si!! 

dlcatos "Amarlllos" y Sindicatos "Blancos". Esta claslficac16n que solo 

debe reclblr esa denominactón aquella que Uene como finalidad el Estu

dio, Mejoramiento y Oefensa de los Intereses Comunes de sus agremia

dos y no puede ser tal aquella organlzac16n llevada a ·cabo y dirigida -

por el propio patrón que es caso de los sindicatos Blancos o aquella -

otrat que si en principio es consecuencia de un acuerdo entre los miem

bros de la clase trabajadora existe una entrega condicionada por la orga

nlzaclón al patrón, que os lo que se conoce como Slndlcato "Amarillo", 

que hace inoperante la lucha sindical e imposible la obtención de meJp-

ras y ausencia absoluta de defensa de los intereses de los trabajadores, 

por lo que m6s bien corresponde a una degeneración de la organización 

slndlcal en principio de que debe ser libre y autónoma, por lo que haco · 

que no encaje dentro del concepto de Sindicato, 

Fodemos clasi!icar tambl~n a los Sindicatos "Indepcndfontes" que .. 

son los que sin recibir influencia nl d1recc16n patronal o on su caso,. -

ser apéndices del Estado, luchan por la verdadera democracia sindical, 

por conseguir mejores prestaciones para el obrero sin aceptar ni conse

guir mejores prestaciones para el obrero sin aceptar. ni conseguir prewm":' 

das; sindicato que pertenecP a esta claslficaclón y que destaC<'l por su .. 

formación revolucionaria y clara conciencia de dase es el Sindicato Indo

pendlente. 
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Artículo 358. - "A nadie se puede obligar a formar parte de un 

·Sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el 

párrafo anterior, se tendrá por no puesta". 

Artículo 359. - "los Sindicatos Uenen derecho a redactar sus es

tatutos y reglamentos, elegir libremente a sus ropresentantes, organizar 

su Administración y sus actividades y formular su programa de acción. 

En este artículo se aprecia perfectamente el prlnclpto de Autonomía que 

tienen los sindicatos. 

Artículo 360.· "Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 

I.- Gremiales. - Los formados por individuos de una misma pro

cesión, oficio o especialidad. tste Upo de Sindicato Junto con el de -

Industria constituyen las dos clases que reglamentaron la Ley de Tama,g 

ltpBs, y .el proyecto del Código de Portes Gil. 

U.- De EmpresH, los formados por indlvlduos de varias profesio

nes, oficio, o especialidades, que presten sua servicios en una misma 

empresa: 

111 .- Industriales, los formados por trabajadores que presten sus 

servicios en dos o más empresas de la misma rama industrial: 

lV. - Nacionales de Industria, los formados por trabaf!adores qua -

. presten sus servicios en una o varias empresas de la misma rama indUJ! 

trlal, instaladas en dos o más Entidades F~derativas; y 

V. - De Oficios Varios, los formados por trabajadores de diversas 

orofesiones. Estos Sindicatos solo podrán constituirse cuando en el muaj, 

clpio de que se trate, el número de trabajadores de una misma profesión 

sea menor de velnte. 

Artfculo 361. - "l.os Sindicatos de patrones pueden ser: 
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I." Los formados por patrones de una o varias ramas de actlvl

dades y: 

lI. - Nacionales, los formados por patrones de una o varias ra

mas de actividades de distintas Entidades Federativas. 

C.- REQUISITOS tN CUANTO A SU CONSTITUCION Y REGISTRO.

Respecto a esto tema por demás importante para poder constituirse el Sin 

dicato en Me:xlco, muy claramente la Ley lo expresa en su artículo 3t·4, 

de la Ley Federal del Trabajo: 

"Los Slndicatos deberán constituirse con veinte trabajadores en 

servicio activo o con tres patrones, por lo menos. Para la determlnación 

del número mlntmo de tnsbaJadores, se tomarán en constderacl6n aquellos 

cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida dentro del período com

prendido entre los treinta dfas anteriores a la fecha de presentación de 

la sollcltud de registro del Sindicato y en la que se otorgue éste. 

Los requisitos para la formación del Sindicato se dividen en dos: 

a). De Fcindo 

b). De ronna 

Los primeros se encuentran implícitos en la propia def1nlcl6n del 

Sindicato y son: 

[. - Debe constituirse el Sindicato con tmbaJadores o patrones. 

11.- El objeto del Sindicato debe ser el estudio, mejoramiento y 

defensa de sus Intereses. 

En cuanto a los rcqulsltos de forma se encuentran contenidos en 

el.Art. 365.- Los SlndlcatoR deben registrarse en la Secretaría del TrabA 

jo y Previsión Social en los casos de competencia federal y en las Juntas 
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de Conciliación y Arbitraje en la competencia local, a cuyo efecto remi-

Urán por duplicado! 

I.- Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

11,- Una lista con el nómero, nombres y domicilios de sus 

miembros y con el nombre y domicilio de los pntrones, empresas o esti!, 

bleclmientos en los que se prestan los servicios. 

lII. - Copia autorizada de los estatutos, y 

IV. - Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese 

elegido la Directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán 

autorizadas por el Secretario General, El de Organ1zac:l6n y el de Aétas, 

salvo lo dispuesto en los Estatutos. 

Los Estatutos. 

Artfculo 371.- "Los Estatutos de los Sindicatos contendrán: " " 

t.- Denominación que le distinga de los detnás. 

II. • Domicilio 

111.- Objeto. 

IV. - Duración, faltando esta dlsposiplón se entenderá constituj 

do el Sindicato por tiempo indeterminado; 

V,- Condiciones de admisión de miembros 

VI.- Obligaciones y Derechos de los Asociados 

VII.- Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones discJ 

plinarias. J:n los casos de exoul sión se observarán las normas siguientes: 

a).·- La Asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto 

de conocer dela ex pul slón. 

b).- Cuando se trate de Sindicatos integrados por secciones, el 
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procedimiento do expu ls16n se llevará a cabo ante la Asamblea de la se_g, .. 
cl6n correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a -

la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que inte-

gr en el Sindicato. 

e) El trabajador afectado será oído en defensa 1 

las diaposklones contenidas en los estudios, 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que 

cedimlento y de las que ofrezca el afectado. 

e) Los trabajadores no podrán hacerse 

to por escrito. 

f) La expulsión deberá ser aprobada por mayorfe de 

ras partes del total do los miembros del Sindicato. 

9) La expulsión solo podrá decretarse por los 

consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exactamente -

aplicables al caso: 

VUI .- forma de convocar a asamblea, época de celebracl6n de las 

ordinarias y quórum requerido para sesionar, en el caso de que la Dlrec-

Uva no convoque oportunamente a las asambleas previstas en los estatu .. .¡ 

tos, Jos trabajadores que representan el treinta y tres por ciento del to• 

tal de los miembros del Sindicato o de la sección por lo menos, podr6n 

soHcltar de la directiva que convoque a la asam'.t>lea, y sl no lo hace -

dentro de un término <le diez dfas, podrán los sollcltantes .. hacer la con-

vocatoria en cuyo caso, para que la asamblea pueda sesionar y adoptar 

resoluciones, se requiere que concurran las dos terceras partes del total 

de los miembros del sindicato o de la sección. 

"Las resoluciones debcr4n adoptarse por el cincuenta y uno por _ · 
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ciento del total de los miembros del Sindicato o de la sección, por lo 

menol3; 

IX. - Período de duración de la D.lrectiva. 

X. - Procedimiento para la elección de la directiva y n 6rnero de 

sus miembros. 

XI, - Normas para la administración, adquisición y disposición 

de los ~lenes, patrimonio del sindicato; 

XII,- Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 

Xlll, - Epoca de presentación de cuentas. 
·' 

XIV.- Normas para la liquidación del patrimonio sindical, y 

XV.- Las demás normas que aprueba la asamblea. 

Artículo 3 7 2. - No podrán formar parte de la Directiva de los 

Sindicatos: 

L. - Los trabajadores menores de diecf,seis af\os y 

lI .- Los Extranjeros. 

Artículo 365. - "Los Stndicatos deben registrarse en la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social en los casos de competencia federal y 

en las juntas de conciliación y arbitraje en los de competencia local ••• " 

a cuyo efecto remitirán por duplicado: 

I. ~ Copla autorizada del acta de la asamblea constitutiva 

11.- Una lista con el n(irnero, nombres y domicilio de sus miem-

bros y con el nombre y domicilio de los patrones, empresas o estableci-

m1entos en los que se prestan los servicios; 

III.- Cr..>pia autorizada de los esatutos y 

IV.- Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese 
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elc9ldo la directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán 

autorizadas por el Secretario General, el de Orr,¡an1xaci6n y el de Actas, 

salvo lo dispuesto en los estatutos. 

Artfculo 366.- "El registro podrá negarse únicamente: 

I.- "Sl el sindicato no se propone la ftnaUdad prevista en el ar-

ttculo 356. 

11. - Si no se constltuy6 con el numero de miembros fijado en el 

artrculo 364 y 

m.- Sl no se exhiben los documentos a que se refiere el artículo 

anterior. 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de 

los sindicatos, ninguna de las autoridades comu:ipond!entee podrán ne

gatlo. 

Si la autoridad ante la que se preaentó la solicitud de registro, 

no resuelve dentro de un término de sesenta dtas, los solicitantes po-

. drán requerirla para que dicte resolución, y sl no lo hace dentro de los 

treinta d!as st9uientes a la presentación de solicitud se tendrá por he

cho el registro para todos los efectos legales, quedando obligada la a.Y, 

toridad; dentro de los tres días 1>i9ulentes, a expedir la constancia re¡ 

pectiva", 

No puede haber verdadera democracia sindical, mientras subsistan 

estos artículos, ya que el otorgar "facultades" a la Secretarra del Trab! 

jo y Previsión Social de "califlcar" y registrar a las directivas sindica-

les, as! como desconocerlas, se sujeta en realidad al movimiento slndlcal 

y se le constriñe por medios "legales" a tener como "ltderes a elementos 

corrompidos al servicio del gobhnno burgués o bien del capltallsta: ya que, 

--------•ac8F1~ 
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como os obvio, una directiva que no goce de la confianza del gobierno, 

no podrá cumplir exitosamente los "requisitos legales", además, le -

será sumamente dificil oponer recursos legales ante una negativa inJu.! 

Uficada. Por ello, considero que se deban de derogar, para hacer efec

tiva la democracia sindical que, hoy por hoy, solo tiene una vigencia 

teórica. 

Además la constitución no exige requisitos "legales" de registro 

que en la práct1Cli y mediante una ley inferior ger6rqutca hace nugato

ria la autonomia sindical en Móxlco. 

Artículo 367.- "La Secretaría del Trabajo y Previsl6n Social¡·· 

una vez que haya registrado un sind1cato,enviará copia de resolución 

a la junta Federal de ConcUtaclOn y Arbitraje. 

Artículo 368.- "El registro del Sindicato y su directiva, otorga

do por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o por las Juntas LQ. 

cales de Conclllaci6n y Arbitraje, produce efectos ante todas las au.;. 

toridades. 

Artículo 369. - "El registro del Slndlcato podrá cancelarse Cmica-

rnent<n 

I. - En caso de disolución 

ll.- Por deJar de tener los requisitos legales 

m. - La Junta de Conciliac16n y Arbitra Je resolverá acerca de la 

cancelac16n del registro. 

Artículo 370, - Los Sindicatos rw están sujetos a dlsoluct6n, SU!!. 

pencl6n o cancelación de su registro, por vra administrativa 11
• 
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Capacidad do los sindicatos. 

Artículo 374,- Los sindicatos legalmente constitufdos son per

sonas morales y tienen capacldad para: 

I.- Adquirir bienes muebles 

U. - Adquirir los bienes lnmutrbles destinados inmediata y direC;.. 

tamente al objeto de su institución. 

llI. - Defender ante todas las autoridades sus derechos, ejerci .. 

tar las acciones correspondientes. 

Artículo 375,- Los sindicatos representan a sus miembros en la 

defensa de los derechos individuales que les correspondan, sin perjuicio 

del derecho de los trabajadores para obrar o lntervenlr directamente, ce

sando entonces, a petición del trabajador, la 1ntervencl6n. del <Jindlcato 

Artfculo 376, - La representación del sindicato se ejercerá por 

su secretario general o por la persona que designe su directiva, salvo 

disposición especial de los Estatutos. 

I.os miembros de la Directiva que sean separados por el patrón 

o que se separen por causa imputable n este, continuará ejerciendo sus 

· funciones salvo lo que dlspongan los Estatutos .• 

En general la representación del Sindicato corresponde al Seer_! · 

tarlo General del mismo o a la persona que deslone su Directiva. 

En cuanto a la separación de algún directivo del Sindicato por el 

patrón, la Ley establece una disposícion conveniente en el sentido de 

que ese directivo debe contlnuar en el ejorclcio de sus funciones~ porque 

las empresas generalmente despiden a los dirigentes que luchan por sus 
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compaf'leros en defensa de los lnternses clasistlls, y además este ele

mento debe ser conservado por el sindicato para que continúe intervi

niendo en la lucha social en defensa de sus compañeros. 

Obligacjones y Prohibiciones de los slndlcatos. 

Artfculo 377 .- Son obligaciones de los Sindicatos: 

l. - Proporcionar los informes que les soltcit en las autorida-

des del trabJ.jo, siempre que se rcfleran exclusivamente a su actuación 

corno sindicatos. 

11. - Comunicar a la autoridad ante la que estén registrados, -

dentro de un ténnlno de diez d1as, Jos cambios de su directiva ylasmo

dlUcaclones de los estatutos, acompai'\ado por duplicado copia autoriza!" 

:da de las actas respectivas: y 

m. - Informar a la misma autoridad cada tres meses, por lo rne• 

nos, de las altas y bajas de sus miembros, 

Las dispostclomrn anteriores le permiten a la autoridad que co

nozca debidamente el funcionamiento del Sindicato, para evitar en muchas 

ocasiones que pueda desviarse de su autén treo rumbo social: pero entié.D 

dase bten 1 que tales obligaciones no 1mplicari ninguna facultad para que 

las autoridades intNvengan en la vida interior de los sindicatos, porque 

esto serla atentar contra la libertad sindical. 

D.- OBLIGAClONES Y PROHIBICIONES,

Artrculo 378.- Queda prohlbldoa los sindicatos: 

I. - Intervenir en asuntos religiosos y 

U. - Efercer la profesión de comerctantes con ánimo de lucre;> • 

• 
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Sigue el mismo ldeario de la antigua Lay 1 que por virtud de 

la refonna propuesta por el Presidente Cárdenas suprlmi6 la prohibl-

ci6n de que los sindicatos intervinieran en la polrtlca del país o --

ejercitaran como sindicatos actividades polfttcas. So confirma una 

vez más la teoría de que los sindicatos como personas morales de 

Derecho Social tienen facultad de ejercitar toda clase de activida--

des políticas, ya que la política 1está íntimamente relacionada con . 

la vida sindical, 

Artículo 379 .- Los sindicatos se disolverán: 

l.- Por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

que los lnteqren y; 

II. - Por transcurrir el ténnlno fijado en los Estatutos. 

Art!culo 371. - Los estatutos de los Sindicatos contendrán: 

I .- Denom1naci6n que los distinga de los detnás. 

11.- Domicilio 

Ill.- Objeto. 

IV. - Duración, raltando esta disposición se entender,6 cons .. 
1; 

tttu!do el Sindicato portiempo indeterminado. 

V, - Condiciones de adminlr.lfm de miembros. 

VI. - Obligl'ciones y Derechos de los asoclados. 

VII. - Moti vos y Procedimientos de expulsl6n y correcciones 

disciplinarias. En los casos de expulsión se observarán las normas • 

slg ulentes: 

a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto 

de conocer de la expulsión. ,,, 
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b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, 

el procedimiento de expulsión se llevará a caho ante la asamblea -

de la sección correspondiente, pero l?l acuerdo de expulsión deberá 

someterse a la decisión da los trabajadores de cada una de las sec-

clones que integren el sindicato. 

e) El tr.!lbaJador afectado sefa oido en defensa, de confonni-

dad con las d lsposiciones contenidas en los estatutos. 

d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base 

al procedimiento y de las que ofrezca el afectado, 

e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir 

su voto por escrito. 

f) La expulsión debera ser aprobada por rr1ayor!a de las dos 

terceras partes del total de los miembrps delsindicato. 

g) La expulsión solo podrá decretarse por los casos expresa-

mente consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exac-

tamente aplicables al caso. 

Vlll. - For:ma de convocar el asmblea, ápoca de celebración de 

las ordinarias y quórum requerido para sesionar. En el caso de que -
1 

la Directiva no convoque oportunamente a las asambleas previstas en 

los tstatutoa, los trabajadores que representan el treinta y tres por -

ciento del total 'de los miembros del sindicato o de la sección, por lo 

menos, podrán solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, 

y si no lo hace dentro de un término de diez dias, podrán los solici-

tantes hacer la convocatoria, encuyo caso, para que la asamblea --
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pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requiore que concurran lus 

dos torceras partes del total de los miembros del sindicato o de la 

secc1on. 

Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno 

por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección por 

lo menos. 

XI.-Procedlmlento para la eleccl6n de la directiva y nórnero 

de sus rrtembros. 

X.- Período de duración de la directiva. 

XI ... Normas para la administración, adqu1s1c16n y dispoai .. 

ción de los bienes, patrimonio del sindicato. 

XII.- Forma de pago y monto de las cuotas sindicales. 

Xllt, .. Epoca de presentación de cuentas. 

XIV. - Nonnas para la Uquidac16n del patrimonio slndloaly 

XV,• Las demás normas que apruebe la asamblea. 

Artfculo 372. - No podrá formar parte de la directiva de los 

sindicatos: 

1. - Los trabajadores menores de dieclsels anos. 

n.- Los extranjeros. 

Artfculo 380.- En caso de disolución del sindicato, el acti

vo se aplicará en la forma que determinen sus estatutos. A falta de _,;.; 

dispostclón expresa, pasará a la Federación o Confederación a que pe.r 

tenezca y si no existen, al instituto Mexicano del Seguro Social. 

t, .. PEDERAOONES Y CONFEDERACIONES. 

',' 
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Artfculo 381.- Los sindicatos pued'n formar federaciones y con-

federaciones, las que se regirán por las disposlcones de este capftulo, 

en lo que sean aplicables. 

Artículo 382. - Los miembros de las Federaciones y Confederacig, 

nes podrán retirarse de ellas, en cualquier tiempo, aunque exista pacto • 

en contrario. 

Artrculo 383. - Los Estatutos de las Federaciones y Confederaci.Q 

nes, independiente de los requisitos apllcables del artículo 371 canten-

drán: 

t.- Denominación y domicilio y los de sus miembros constituyentes. 

U. - Condiciones de adhesión de nuevos miembros y 

m.- Forma en que sus miembros estar4n representedos en la Di-

rectlva y en los asambleas. 

Artículo 384. - Las Federaciones y Confederaciones deben regla-

trarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Soolal. 

Es aplicable a las Federaciones y Co!lfederaclones lo dispuesto 

en el p6rrafo final del artículo 366. 

Artfóulo 385. - Para los efectos del Art!culo anterior, las Federa-

clones y Confederaciones rem1t1r6n por duplicado: 

I. - Copia autorizada del acta· de la asamblea constitutiva 

ll.- Una lista con la denomlnacl(m y domiclUo de sus mlembros. 

tII ... Copia autorizada de los estatutos y 

IV. - Copla au 1Drizada del acta de la asamblea en que se haya ele-

gldo la directiva. 

La documentación se autorizará de conformidad conlo dispuesto 

en el párrafo final del artículo 365. 



CAPITUl.O III 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

a) ANTECEDENTES DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. - .. 

En la Edad Media se descubrió una lnstltuclón semejante al Contrato -

Colectivo, llamado pacto. Naoló entre la corporación y las asooiaclo,.. 

nea de compel'leros. ya que el Estado protegl'a a las primeras y no tratt_ 

ba de intervenir cuando se fijaban las condiciones de trabajo. Philippe · 

Iotman dice que: " El autor alem4n Sthal aenala en los al'los 1361 y 1368, 

aar como para 1363 se celebraron unos pee.otos por la iniciativa de lucha 

de los tejedores de Speyer. Tambi6n los tejedores de Estrasburgo y -

otro de 1437 de los herreros de Tor " • 

Los pactos mencionados, lo mismo que los Contratos Colectivos · 

eran· oonsecuancta del esfuerzo. de hombres asociados para procurarse· -

una vida decorosa y digna. Tenran caracter!sticas como las siguientes: 

siempre surgl'an para terminar los conflictos y eran convenidos para --

ellos y sus descendientes. f;us c1'usulas marean el antecedente de -- · 

las cl4usulas de exclusión actuales de nuestros contratos, ya que se -

pactaba que sólo se utilizarían a los miembros de asociaciones de com 

't>Bl"leros en los talleres de los maestros: se convenfa el salarlo y Sflt · -

obtenía descanso pam el !unes. 

En ciertos países de Europa, ha sido dif!cll encontrar huellus. - , 
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de algán antecedente del Contrato Colectivo, ·por lo tanto se presume.lf! 

1.mpostbilidad de que se crearan. 
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b ) ORIGEN '/.' EVOLUCION DEL CONTRATO COLECTIVO. - En al 

gunos paf ses de Europa, sus leyes prohibían la coalición de los obre-

ros. Por lo tanto, el Contrato Colectivo de Trabajo no pod!a nacer ha !L 

ta la segunda mitad del siglo XIX, cuyo primer indicio se encuentra en

Inglaterra en el al'io de 1862, con los obreros tejedores de lama, de di

cha nación. 

La iniciativa, y a veces la inexistencia del contrato individual · 

hizo posible el surgimiento del Contrato Colectivo, pues como ya he-

moa apuntado, el empresario hacra dicho contrato a su voluntad y eñ>i

trio, el Estado, por otro lado, pennanec!a quieto y cuando hablaba era

pera otorgar su fuerza y protección al empreaarlo; existía un reglamen

to de las condiciones de trabajo, pero que no llenaba los requisitos -

que solicitaba la masa obrera. Estas causas y ottas m4s, fueron las -

que finalmente hicieron posible la aparición de nuestra figura jur!dica

comentada. 

La evolución del Contrato Colectivo tiene varios aspectos, co .. 

mo acertadamente lo sel\ala el respetado Maestro Mario de la Cueva: 

El primero. Que se encuadra en la etapa de la prohibición. 

El segundo. Se refiere a su tolerancia, que es cuando se acepta la -" 

coalición y la asociación profesional. 
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El tercero, Que constituye su explloaclón por el Derecho Civil1 pata .. 

poder de esta manera ser entendida la figura por ese ramá • 

del derecho. 

El cuarto. Su reconocimiento en las leyes civiles. 

El quinto. Su rec¡lamentaol6n en leyes especiales. 

El sexto. Su elevación a garantía constitucional • .. 

Al querer presentar la historia del (!ontrato Colectivo t110· quisi

mos ahondar en laf9as doctrinas que hicioron los civilistas, porc:¡ue con 

slderamos que eso sería un estudio especial, por eso de aqut en adelan' 

te, nos limitaremos o sus antecedentes y fundamentos le11ales en nues• 



e ) GENERALIDADES DE LA CONTRATACION COLECTIVA. - Con 

la Revolución Industrial y el Liberalismo, operaron grandes transformA 

clones en las relnclones sociales, por una parte el industrialismo, -

que transformó totalmente los sistemas de producción, y por la otra el 

liberallsmo, caracterizado principalmente por el libre juego de las com 

petenciu entre los individuos, por la abstención del Estado para inte1 

vonir en la vida económica y en su obligación de proteger la economía 

de cada persona, todo lo anterior provocó el desajuste completo de la 

organizaclOn económica y social del antiguo ráqlmen, asr como una -

qran desigualdad e lnJusticla entre los hombres. 

Los Estados de esa época que consideraban que bastaría con "' 

legislar el nuevo orden soetal, basado en un trato de igualdad para to-

dos, en. la libre.· competencia entre los. individuos,. y. la· limitación de -

los gobiernos para intervenir en el funolonamiento de un mecanismo -

que por sr mismo se bastaba, misma que desde luego era f1ot1cfa, ya -

que los Estadó-s intervinieron siempre que fué preciso para proteqer y -

fortalecer los intereses de la ola se en el poder. 

La inJusticia no podía, no debla continuar, la clase obrera, -

clase explotada, se percato que el Estado te· era adverso,· comprendió

que no representaba sus intereses y que por tanto debta intervenir para 

poner fin a esa situación, pero actuando en grupo, uniéndose, porque

la eaencia de su fuerZli estaba en la unión, solo ad podía defender sus 
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intereses. Producto de la necesidad y de la lucha por lograr un orden -

justo la ola se obrera hace uso de la coalición, la huelga, la asociaciOÍ\ 

profesional y el contrato colectivo, todos estos nacieron antes de su rt,. 

conocimiento y el Estado sólo los reconoció y reglamentó obligado por

las circunstancias políticas, económicas y sociales. 

La coalictón, que es el derecho de unirse para la defensa de los 

intereses comunes, es el fundamento y base para la huelga, la asocia-

olOn profesional y la contratación colectiva, instituciones éstas que fo.r 

man lo que ha dado en llamarse Derecho Colectivo del Trabajo, y que -

tiene como función inmediata la croacl6n de un derecho del trabajador en 

contrapos1c16n con los derechos del capital, o sea un derecho de clase .;. 

qtfe protege a la mujer, los menores, a~ trabajador en general. El Dare--

. cho Colectivo del Trabajo es el creador a la vez que el tutelador del DeJ'i 

cho del Trabajo. Es el arma por medio de la cual el proletariado se en ... ·

frenta al capital, y logra en la medida del poder alcanzado en determinado 

momento, obtener la relvindicaoión de algunos de sus derechos. 

El Derecho Colectivo del Trabajo es el medio de que se vale la -

clase obrera para la creación de un ordenamiento jur!dioo que reglamente 

la formación e incremento de las 1nstituc1ones laborales, aa! como vlq1 ... 

lar su cumplimiento. 

El Derecho Colectivo del Trabajo es consecuancl.a del. capitalismo 

liberal y de la Revolución Industrial que aparece a fines del siglo XVII.I y-
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te, surge lenta y déb1lmente y va adquiriendo fuerza a medida que el •-

desequilibrio económico entre patrones y obreros aumenta, que la in}u.t 

ticia se hace sentir cada dra más entre los hombres y que las condicio-

11\es de vida para el proletariado se toman insoportables e infrahumanas. 

La huelga, la asociación profea.ional, y la contratación colectl- .. 

va son uttlizadas por los trabajadores para luchar por un mundo Justo 

donde el interés de las mayorfas predomine sin discusión alguna sobre -

los intereses individuales, donde todo hombre que presta un servicio -

\1tU a la sociedad, tenga derecho a una vida digna de un ser humano, --

donde la explotación del hombre sólo sea un mal recuerqo y no una reat! 

dad, es decir se pugna por un. mundo mejor. 

El Derecho Colectivo del Trabajo tiene por finalidad inmediata la 

reglamentación de l'V relaciones entre el trabajo y el capital 1 la elabo..: 

ración de un derecho protector de las relaciones individuales del traba.-

jador, las muJ eres, los manares y la previsión social. 

- . . ~ ., 

En resumen, el Derecho Colectivo del Trabajo surge en medio de 

la injusticia y la desigualdad, propiciada por el industrialismo, siendo,.. 

considerado por el obrero, como medio para alcanzar un nuevo orden, -- · 

m4s Justo y humano. 

El Derecho Colectivo del Trabajo forma parte del Derecho del -·-
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Trabajo, sin embargo, posee una cierta autonomía. 

El Derecho del Trabajo es una unidad, que se encuentra integl'!l 

da por dos partes, una formada por el Derecho Individual del Trabajo -

que rige las relaciones individuales de trabajo, la protección de las ... 

mujeres y los menores y la prevls10n social, y la otra por el Derecho -

Colectivo del Trabajo. 

Actualmente los estudiosos del Derecho están de acuerdo en la 

unidad del Derecho del Trabajo, pero en otro tiempo se discutía que el . 

Derecho Sindical y Corporativo era independiente del Derecho del .Tra

bajo, asr por ejemplo, la doctrina fascista italiana sostuvo que el De

recho Sindical y Corporativo guardaba una absoluta independencia res

pecto al Derecho del Trabajo, El Derecho Sindical y Corporativo de -

Italia represento a la incorporación de las fuerzas humanas de produc

ción al Estado. La antigua doctrina Fascista separó el Derecho Sindi

cal y Corporativo del Derecho del Trabajo, y esto respondió a que la -

corporación era un órgano Estatal, y por lo tanto, el Derecho Corpora· 

tivo era un Derecho Estatal, mientras que el Derecho del Trabajo reg!a 

las relacibnes individuales del Trabajo, es decir era un v!nculo de ca

rácter privado. 

La moderna doctrina Italiana expuesta por uno de sus fundado• 

res, San toro Passarelll, sostiene que " Todo derecho del Trabajo está 
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característicamente destinado a la defensa de la libertad y do la pers.Q 

nalidad humana del trabajador " , que el Derecho del Trabajo está forJnA 

Clo " por el Derecho del Trabajo en sentido estricto " por la seguridad -

social y por el Derecho Sindical. 

\1) La Escuela Alemana está de a.cuerdo con la unidad del Derecho.; 

del Trabajo, Nipperdey en una de las partes de su exposición dice: - -

" ••• Pero el derecho individual y el derecho colectivo del trabajo no - . 

obstante estas diferencias, no son estatutos distintos, porqu~ '91 fund.,0 

mento Clltimo y su propósito final son los mismos, a saber, el hombw -

que vive de su trabajo " • 

Para no ~partamos del campo teórico, donde la definición vive, 

y considerando que las definiciones dadas sobre el Derecho Colectivo .. 

del Trabajo coinciden en términos generales en su substancia, transct! · 

blmos la definición del Maestro Mario de la Cueva que dice: " El Der!,_ 

cho Colectivo del Trabajo es la norma que reglamenta la formación y -

funciones de las asociaciones profesionales de trabajadores y patrones, 

sus relaciones, su posic10n frente al Estado, y los conflictos colecti-

vos de Tro.baJo " • 

El Derecho Colectivo del Trabajo crea y da vida al Derecho del 

Trabajo, Derecho este que proviene de la naturaleza humanli; es el De

recho de cada Trabajador, es un Derecho que· busca y tiende a propor--
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oionar a cada trabajador una vida digna de ser humano. 

La naturaleza misma de las instituciones del Derecho Colecti

vo del Trabajo buscan el domin.lo de la clase trabajadora, la desapar!. 

ctón de la clase capitalista, pero antes de llegar a ésto, la clase tra 

bajadora que carece del poder y no tlene la fuerza suficiente, negocia 

con el capital, por supuesto quo las negociaciones no son en condlci.Q. 

nesde igualdad, pero en la medida de la fuerza adquirida por lqs trab.!!, · 

jadores en un momento dado, y de las condiciones sociales que preva

lezcan, el proletariado va realizando conquistas, una de ellas es el -

conseguir se incluyera en el orden jur!d!co { impuesto por la clase en

el poder, la clase capitalista ) , la reglamentación se>bre .los dereohos-

. del hombre que trabaja, la creación de ·un Derecho del Trabajo que nor

me las relaciones ind!.viduales del trabajador con la empresa, de un d§. 

rocho que rija a esas mlsmas 1nst1tuo1ones creadoras y protectoras del 

Derecho del trabajo en su conjunto. 

Estas conquistas como la creación de un Derecho del Trabajo,

no son la !inalidad última del Derecho Colectivo del Trabajo, sino solo 

una etapa en Ia lu1:ha de clases. 

La finalidad inmediata del Derecho Colectivo del Trabajo es el

mejoramlento de las condiciones de trabajo, la protección del trabaJ~-

dor como persona que presta un trabajo úttl a la colectividad, y por ta11. 
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to con derecho a tener una vida propia de ser humano, en sus mOltiples 

y variados aspectos. 

La finalidad mediata de las instituciones. del Derecho Colectivo 

del Trabajo son la destrucción del capitalismo y la toma del poder· por 

el proletariado. 

Las instituciones que forman el Derecho Colectivo del Trabajo, 

nacieron de hecho, antes de quo el estado las reconociera, reconoci-

· miento éste que fué producto del Estado que guardaban en determinado 

momento las relaciones de producción. 

Para estudiar el nacimiento del Derecho Colect.1vo del Trabajo, 

necesariamente debemos empezar con el Derecho de Coalición que es 

su fundamento a punto de partida, efectivamente, el derecho de coa

Uclón que es: La facultad de unirse para la defensa de los intereses 

comunes; es la base del Derecho Colectivo del Trabajo, si éste falta, 

no podrían existir la huelga, la a sociaclón profesional, l(l contratación 
" 

colectiva. 

Después del triunfo del régimen de la libertad ocon6mlca 1 los 

Estados prohibieron las coaliciones obreras y patronales que a su jul-

cio pondrían en peligro la libertad económica, pret~ndiendo en esa -

forma garantizar su existencia. 

En Francia, donde la Revoh1clón de 1789 había impuesto el nuevo régi-
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men, el Estado trató de prohibir pero stn lograrlo las reuniones de los -

trabajadores, por lo que se presento el proyecto de la Ley Chapeller, que 

decretaba la prohlbtc16n más mdlcal que se pueda concebir de toda coal!., 

c16n, el proyecto fué aprobado sin discusión y sin oposición alguna. Las 

disposiciones principales de esta Ley fueron: 

Artfculo lo. - Siendo una de las bases de la Constttuolón la 1u

preslOn de todas las corporaciones de oficios o profesiones, se prohibe ;.o 

resta bleoerla11 bajo ningCm pretexto. 

Artfculo 2o, - Los ciudadanos de. un mismo oficio o profesión, - ··. 

los obreros y compai'leros de un arte cualquiera, no podmn, cuando se en . 

cuentren reunidos, nombrarse presidente. o secretario, srndloo, llevarre

gtstros, llevar acuerdos ni formular reglamentos sobre sus pretendidos In. 

tereses comunes. 

La Ley ChapeUer es el reflejo claro del propósito estatal de prott. 

ger y preservar los intereses de la clase social en el poder. 

Aftos más tar!a se incorporaron las prohlblciones de las coalicio

nes obreras en el código penal Napoleón. El ejemplo de Francia fué se;.. ... 

quido por le mayor parte de los pa!ses que adoptan las disposiciones --~ 

francesas relativas a las prohibiciones de coaliciones. 

En Inglaterra, se calificaba de conspiración para restringir la U--



bertad de comercio, todo acuerdo que pretendiera modlftcar las condici.Q. 

. nes de trabajo y de salari<)s. Las leyes sobre coalición del799 - 1800-

establecCan que: " Serán ilegales todos los contratos celebrados entre -

trabajadores, obreros de fábrica u otros trabajadores a salariados ••.••. 

para obtener el aumento de lolil salarios ••••.• , una reducción o una mo

diUoaotón de la duraclOn del trabajo •••••• 11 

Al iqual que Francia e Inglatena, los pafses en general de la -"":

época del ltberaltsmo prohibieron en forma semejante las coaliciones -

obreras, emplearon todo el poder coercitivo del Estado en pro de la libe.! 

tad económica. 

Siguiendo la evolución del Derecho·coleotivo del Traba,jC>, enco.n 

tramos qUe el empresario era quien fijaba las cóndlctones d.e trabajo, en 

la contratación de trabajo; la libertad e igualdad entre las partes era só.· 

lo un mito. El empresario impon!11 las condiciones y el obrero dada su -

precaria situación económica, aceptab8 por duras que éstas fueran, oie.r 

·to es QUG podía dlrtgirse a otro patrón a solicitar trabajo, pero corría el.:. 

· riesgo de encontrar peores condiciones. El empleo abusivo de las muje· 

res y los menores; duración il1mltada de trabajo, sueldos de hambre, fal 

ta de higiene y de seguridad, eran las reglas de las condiciones de tra .... 

b8Jo. Como reacción natural ante estas injusticias, se hablan constitl.!! 

do ya de hecho, algunas organizaciones profesionales de obreros, no --
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obstante las. medidas de represión frecuentemente utilizadas. Estas org.@. 

nizaclones fueron creciendo en mlmero y adquiriendo cada vez más fuerza; 

ante la situación de hecho, el Estado se vió precisado a legalizar las COA 

lioiones obreras y patronales. 

Entre algunos de los argumentos que se hicieron valer se sost1ivo: 

" La Libertad de trabaJo no entrai\a ni el derecho al trabajo, nila obllga-

clón a trabajar. En consecuencia, la negativa por parte del asalariado a -

aceptar el trabajo en ciertas condiciones, a la negativa por parte del em

pleado a admitir a un asalariado es plenamente ltcita. ¿ Cómo puede --

tal acto lfclto tratándose de un individuo, ser lfclto cuando se trate de -

una colectividad 'r " • 

En Parrs a rarz de un movimiento huelgu!st~oo, el ábogado de los

. oh.raros argumentó: " El Código Penal es contrario a lcis principios de la .. 

declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Ellos garanti

zan la libertad de asociación para cualquier fin l!cito, carácter que con

curre en la coalición de trabajadores. Además, si cada trabajador puede 

obandonar el trabajo por virtud de las normas contenidas en la Declara;.. .. 

ción de Derechos, ¿ cómo podt!a constituir un delito el abandone> dd tra

ba Jo por muchos o por todJos, sin que se viole la libertad humana ? " • 

Inglaterra fué el primer pa!s que suprimió el delito de coaliclOn,..: 

en 1824 quedaron derogaclas las leyes de 1799 y 1800. 
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En Francia, con la Ley del 25 de Mayo de 1864, la coalición dejó 

de ser un acto proh1bido, y la suspensión colectiva del trabajo realizada 

sin violencias ya no era dellto. 

La libertad de coalición fué sin duda una gran conquista, sin la -

cual no podrían existir, la asociación profesional, la huelga, la posibill 

dad del contrato colectivo. 

La licitud de la coalición fué una etapa muy importante de la lu-

che obrera, más sin embargo, no correspondía, ni al reconocimiento de la 

asociación profesional, ni al reconocimiento sin reservas de la huelga. -

Efectivamente, la mayoría de los pa!ses substituyeron el delito de coali

ción por un delito nuevo, el delito especial de atentados contra la Uber...;

tad de trabajo, al tiempo que se suprimía un de~ito, surgía otro. 

El delito de atentados contra la libertad de trabajo estaba dirigido 

principalmente contra la asociación profesional y la huelga, asr es que ".' 

una serle de netos, "' tales como multas impuestas por los sindicatos pa

ra respetar la disciplina colectiva, las exclusiones o proscripciones de -

un trabajador o un empleado que no se conformasen a los acuerdos adoptf!. 

dos. ~ • • . eran l!citos en derecho comán, pero que se consideraban como

delitos si se cometran como resulta de un plan concertado y con el fin de 

influir en las negociaciones entre los jefes de empresas y su mano de -

obra " , de igual manera, los actos encaminados a presionar, especlalmen 
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un trabajador o un empleado que no se conformasen a los acuerdos adopt§. 
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te en los casos de suspensión colectiva de trabajo, " como el estableci-

miento de piquetes de huel9a, propa9anda a favor de un conflicto de tra-

bajo, par medio de la prensa, carteles, folletos de propa9anda, manife§. 

ta clones pliblicas, etc. , la persuaclón de los no huelguistas a que tOffil!. 

ran parte en el conflicto, el boicot de los productos de una empresa efe.Q. 

tuada par el conflicto ", eran lfcitas para el derecho comdn, pe¡¡o Urci--

tas sl se c1::imetran colectivamente, y sobre todo con el fin de influir en -

las condiciones de trabajo. 

La mayoría de 101 países reconocieron la existencia legal de las-

instituciones del Derecho Colectivo del Trabajo a fines del Si9lo XIX y a--

principios del Siglo XX, como ya se ha expuesto, tal reconocimiento poi'" 

parte de los estados, no f ué un reconocimiento gracioso, sino que fué --

consecuencia de las circunstancias polrttco • económicas de la época. 

Cabe hacer rotar que la Constitución Mexicana de 1917 y, la de -

Weimar, fueron las primeras constituciones que incorporaron en su texto, 

' 
una reglamentación de las diferentes instituciones del Derecho Colect1-

vo del Trabajo. 

En la actualidad, el Derecho Colectivo del Trabajo, est4 ya plenA 

mente reconocido y considerado como un derecho que garantiza un m.fnlmo 

de condiciones de trabajo, como una poderosa arma del proletariado para-

construir un nuevo régimen social. 
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d) CONTRATO COI.ECTIVO DE TRABAJO. - El Contrato Colectivo 

de Trabajo surge inmediatamente después que la asociación profesional

Y la huelga son reconocidas por el Estado • 

• 
Con la aparición de la asociación profesional y la huelga, las -

condiciones de trabajo ya no fueron fijadas unilateralmente por el patrón, 

slno fueron el resultado de la discusión en un mismo plano entre obreros_ 

y empresarios • 

El Contrato Colectivo de Trabaf o es producto de la acción obrera; 

es el convenio en el que se establecen las condiciones de trabajo que hA 

br6n de regir en una empresa. 

Para la celebración de un contrato colectivo de trabajo, en nues

tra leglslac10n, se requiere: 

En nuestro derecho, puede l1n1camente celebrar el Contrato Coleg 

Uvo de Trabajo, la asociación profesional, asr lo dispone el Artfculo 386 

de la Ley Federal del Trabajo, que dice: 

" Contrato Colectivo de Trabajo, es el convenio celebrado entre 

uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o 

varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones 

segdn las cuales deben prestarse el trabajo en uno o más empresas o et. 

tableaimientos ." 
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En caso de que concurran en la misma empresa varios sindicatos, 

el patrón deberá celebrar el contrato con el sindicato que tenga mayor n!\ 

mero de trabajadores en la empresa. 

El objeto del contrato cCtlectlvo de trabajo, es establecer las co.n 

dlciones seqCm las cuales debe prestarse el servicio, este objeto como -

tal, es lrcito, además de que la ley lo sanciona, aunque bien puede ser

ilrclto el destino de la energía de trabajo reglamentado por el Contrato • 

Colectivo, en cuyo caso éste serra il!cito. 

• 
tl Contrato Colectivo está sujeto a una serie de formalidades; es 

obligatorio que se celebre por escrito, sin este requisito el contrato co

lectivo es nulo; deberá hacerse por triplicado, quedando en poder de ca~ 

.da parte un ejemplar y el otro deberá de depositarme en la Junta de ConQ! 

liactOn y Arbitraje, o en la Junta federal o Local de Conciliación, quie--:

nes remfürán el documento a la Junta r ederal o Local de Conciliación y -

Arbitraje, seglln el caso. 

El Contrato Colectivo no surtirá. sus efectos sino e partir del mo

mento en que sea dePOsitado, asr lo establece el Artículo 390 de la Ley -

rederal del Trabajo. 

Se ha sostenido que el contrato colectivo comprende varias partes 

o bien que contiene diferentes clases de cláusulas, as! se habla de: a ) 



La envoltura del contrato 'colectivo, o sea aquellas cláusulas relativas a 

la 111da del contrato, tales como la duración, revisión y termlnación del 

contrato colectivo; b) El Elemento obligatorio, que está compuesto por -

las normas que tratan de asegurar la efectividad del elemento nominativo 

y pPr aquellos que fijan .las obligaciones que contraen las partes contra

tantes entre s!. e) El elemento normativo, que se compone precisamente 

por las cláusulas relativas a las condiciones g-enerales en quo se habrá 

de presentar el trabajo en la empresa; este elemento constituye el no-. 

cleo, la parte esencial del contrato colectivo. 

Independientemente de las anteriores partes de un contrato colec

tivo, éste puede tener cláusulas eventuales o accesorias que nada dicen 

del contenido propio del contrato, y que pueden faltar sin altararlo. 

tr contrato colectivo que tiene por objeto fijar las condiciones ge

nerales de· trabaJo de una empresa, no puede contener condicionas de tra

bajo inferiores a las contenidas en los Contratos Individuales de trabajo, 

en el momento de celebrarse el Contrato Colectivo, los Contratos Indivi

duales se renovan automáticamente por las estipulaciones contenidas en el 

Contrato Colectivo, la modlficaci6n es una consecuencia obligada de la -

celebración del Contrato Colectivo, éste· fi!a las condiciones a las que -

se habrán de ajustar los Contratos Individuales; condiciones que nunca -

deberán ser inferiores a los contenidos en el Contrato Individual, como -
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dfoe el Profesor Jesds Castorena: " Se puede decir que las estlpulaoiones 

del Contrato ColecUvo se vacran en las de los Contratos Individuales 11 
• 

El contrato colectlvo da derechos y obllgaciones no solo a los -

miembros del sindicato contratante, sino a todos los trabajadores de la ~ 

empresa, sean o no miembros de la organización obrera que contrató. El 

Artículo 396 de la Ley ReglamontarJa establece: " Las estipulaciones del 

Contrato Colectivo se extienden a todas las personas que trabajan en la 

empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que

lo haya celebrado, con la limitación consignada en el artículo 184 ". 

Le duración del contrato colectivo de trabajo pueda ser por tiempo 

indeterminado, o por obra determinada. El contrato colectivo puede termj 

nar por causas que dependan de la voluntad de las partes, como cuarído -

éstos de comtln acuerdo decidan dar por terminado el contrato, o por las -

causas convenidas previamente por ellas en el mismo contreto, por el VfID 

cimiento del plazo o termlnaciOn de la obra. También puede terminar un -

contrato colectivo por causas ajenas a la voluntad de las parte, como en"".' 

el caso de cierre de la empresa, o por disolución del sindicato, en este -

úlUmo caso, la ley ordena que los contratos individuales seguirán regidos 

por el contrato colectivo, asr lo establece el artículo 403 de la Ley Fede

ral del Trabajo que dice: " En los casos de disolución del sindicato de -

trabajadores titular del contrato colectivo de terminación de éste, las con. 
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dtciones de trabajo continuarán vigentes en la empresa o establecimiento ". 

No importa cual sea la duraotOn del contrato coleotivo, éste puede ser revi

sado a solicitud de las partes cada dos anos. La revisión del contrato co-

leotivo por acuerdo libre de las partes, procede en cualquier tiempo. La re

v1s10n obl19atoria procede Onicamente al vencimiento del plazo de duraclOn -

a cada dos at\os cuando la duración del contrato exceda de este tiempo. La 

revisión debe plantearse por lo menos 60 dtas antes del vencimiento del con. 

trato colectivo, o en su caso 60 d!as antes de los dos ai'los de vigencia del 

contrato; asr lo establece el artrculo 399 de la Ley Federal del Trabajo. 

El artraulo 400 de la misma ~ey establece: 11 Si ninguna de las partes 

soUcltO la revisión en los términos del Artículo 399, o no ejercito el derecho 

de huelga, el Contrato Colectivo se prorrogar6 por un período Igual al de su

duraclón o contlnuar6 por tiempo indeterminado " • Como se putíde apreciar, -

cuando ninguna de las partes solicite la revis10n con la antic1pacl0n debida, 

el contreto sen! prorrogado por un tiempo igual al de su vigencia. 

CONTRATO - LEY. 

El Contrato - Ley es CN')mo el contrato colectivo de trabajo, solo que

f1Ja las condiciones de trabajo que regirán en una rama determinada de la in

dustria, y obligatorio para una región determinada, a diferencia del contrato

colectivo onllnar1o, que establece las condiciones segl.1n las cuales debe -- · 

~prestarse el servicio en una empresa en particular. 
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tl grado máximo do evolución del Contrato colectivo de trabajo, es 

sln duda el Contrato - Loy o Contrato Colectivo Obligatorio, éste os por -

sr una institución con caracterlsticas muy particulares y de vida indepen

diente a la de aquél; el contrato - ley como el contrato colectivo de trab§.. 

jo, sirve para evitar las luchas violentas entre trabajadores y patrones, -

es el contrato colectivo que pretende generalizarse a toda una mma indu.t 

trial, 

Cuando se pretenda que un contrato colectivo sea declarado oblic;m 

torio en una rama industrial, y en una región determinada, es necesario -

que reuna los sic¡uientes requls1to11: 

1. - Que haya sido celebrado el contrato colectivo por las dos te1 

ceras partes de los patrones y de los trabajadores sindlcalizados en una

reql.6n y en una rama l.ndustrial determinada. 

2. - Presentar la solicitud los sindicatos de trabaJadore11 a los P§. 

trones que reunan los requisitos de mayorra, .companada del contrtito ce-

lectivo, ente la autoridad que corresponda, ya sea la Secretarra de Traba

Jo y Previsión Social, el Gobernador del Estado o Territorio, o el Jefe del

Departamento del Distrito Federal. 

3. - La aut~ridad que reciba la solicitud se cerciorará de que los 

solicitantes reunen los requisitos de mayoría, hecho lo cual, ordenará la 
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pubUcao16n en el Dlarto Oficial de la Federación o de la Entidad Ped.eraU. 

va, y senalará un término de 15 dCas pera que se formulen las oposiciones. 

4. - Si los trabajadores y patrones de la región y rama industrial 

correspondiente, no formulan oposición dentro del término señalado, el -

Presidente de la Rep(lblica y el Gobernador del Estado o Territorio, decl§. 

ra oblig:atorlo del Contrato - Ley: pero si dentro del término sef\alado -

se formula oposición se dispondrá de un término de 15 dras pera exponer

sus puntos de vista y aportar las pruebas respectivas. El Presidente de

la Rep\1blica o el Gobernador del .Estado o Territorio, despu~1s de analizar 

la oposición formulada podrá declarar o no declarar obligatorio el contra

to colectivo. 

NueiJtro derecho, también hace mención al sistema de las conve.J:I 

clones como medio para la celebración del contrato - ley,. asr. como pera 

au revisión. El procedimiento ha sldo seguido en consideración a que la 

costumbre mexicana as! lo exlgta. 

El procedimiento de las convenciones consiste en que la Secreta

r!o del Trabajo, el Gobernador del Estado o Territorio, o el Jefe del De-.:. 

parte.mento del Distrito federal, después de cerciorarse que estén repre~ 

sentadas las dos terceras partes de patrones y trabajadores sindicaliza-

dos, y si a su julolo es oportuna y provechosa la celebración o revisión -

del contrato - ley, los citan\ a los patrones y sindicatos de trabajadores 
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que puedan resultar afectados a una convención, en la que se formulará 

·un convenio que deberá ser aprobado por la mayoría de patrones y frabA 

jadores sindicallzados, hecho lo cual, el Presidente de la República o

Gobemador del Estado o Territorio la publicará en el Diario Oficial de -

la rederacton o en el Pertodico Oficial de la Entidad Federativa decla-

rándolo contrato - ley. El contrato - ley se aplicará en cada empresa -

no obstante la existencia del contrato colectivo de trabajo. Los contl'A, 

tos colectivos de trabajo de cada empresa seguirán vigentes, pero sólo 

en aquellos puntos que contengan condiciones más favorables para los

trabajadores, que las que puede contener el contrato - ley. 

El contrato colectivo obligatorio puede ser revtsado .. al igual que 

el contrato colectivo de trabajo. Es necesario para la revisión del con

trato ley, que la solicitud la presenten la mayoría de los patrones o t~ 

bajadores sindtcallzados, por lo menos 90 d!as antes del vencimiento -

del contrato - ley, ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al 

Gobernador del Estado o Territorio, o al Jefe.del Departamento del Dis

trito Federal; la autoridad que reciba la solicitud convocará a los sind!. 

catos de trabajadores y patrones afectados a una convención, conven

ción que se regirá por el mismo procedimiento a que nos referimos con• 

anterioridad al tratar el sistema convencional, 

En caso de que ninguna de las partes solicite la revisióndel --
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contrato - ley, o no se ejercite el derecho de h\1elga, el contrato - ley -

se prorrogará 'por un tiempo igual al que se hubiese convenido para su d.!! 

ración. 

El contrato - ley puede terminar por mutuo consentimiento y si los 

sindicatos de trabajadores y los patrones no llegan a un convenio en la -

revt si ón del contrato. 

El contrato - ley qu~ haya terminado, seguirá rigiendo en las em-

presas donde hubiese sido declarado obligatorio, hasta en tanto no se re

vise o se celebre nuevo contrato, por supuesto que si celebran contratos

colectivos que contengan condicloneli más favorables para !os trabajado-

res que las qJe pueda contener el contrato - ley, se podrán concertar, pe

ro nunca a la inversa • 

El contrato colectivo de trabajo es una negociación colectiva, re-

sultado de un conflicto de intereses obrero-patronales, es un pacto polrti

co, producto de una actividad polnlca. 

Algunos autores como Georges Sorel consideran al hablar del con.;;;.. 

trato colectivo, que se trata de un pacto, de un tratado de paz entre traba

jadores y patrones, clases antagónicas irreconciliables. 

El contrato colectivo refleja la relación de fuerzas obre - patrona-

les existentes en un momento dado d·e la lucha de clases. 
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Es indiscutible la importancia que ha adquirido en las áltimas décadas -

el contrato colectivo de trabajo, como claros son también los esfuerzos

del estado para que no decaiga, sino al contrario para que aumente la -

práctica del mismo, ya que asegura el.status quo, mejora la productivi-

dad de las empresas, y consecuentemente la producción nacional. 

El contrato colectivo de ·~rabajo que obliga a las partes no sólo a. 

dejar las cosas en el estado en que se encuentran por un determinado -

tiempo, proporcionando al patrón la seguridad, que durante el tiempo de 

vigencia del contrato colectivo, no será emplazado a huelga, lo que lti

permitirá planear sus costos de produccton con la tranqullldad de que é.! 

tos no se verán alterados por Jos trabajadores. El contrato colectivo -• 

permite que durante cierto tiempo permanezcan las relaciones entre los

factores de producotón inalterables, manteniéndose el mismo estado de

deslgualdad, de desproporcionada e injusta distribución de utilidades -

etc. 

Los esfuerzos del estado para obtener la celebración del contra-: 

to colectivo de trabajo son manifiestos, y ésto se explica, en v.1rtud de 

que éste permite que la economra nacional y el deserrollo industrial del 

país no se vea amenazado por la acción conjunta y organizada de la cl1. 

se obrera, ésta se compromete por un deternúnado tiempo, normalmente 

dos anos ( el estado consciente de los beneficios que le proporciona el 

contrato colectivo, substituye la voluntad de las partes prorrogl,\ndo los 
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contratos colectivos cuya revisión no se haya solicitado oportunamente, -

en lugar de dejar a la voluntad de las partes resolver sobre este aspecto), 

o no alterar el orden de la empres a, a no hacer uso de medios que pon-

ganen peligro la seguridad de la misma y por ende el desarrollo económj 

co nacional que nuestro pa!s ha logrado gracias a un clima de " paz y -

tranquilidad " ( paz instaurada con la cooperación del contrato colectivo; 

crecimiento de nuestro país, ediflcado, construrdo a costa de Ja miseria, 

el hambre y el sufrimiento del pueblo trabajador, para beneficio de un r~ 

ducido grupo. 

El contrato colectivo de trabajo es la neqociación colectiva entre 

empresarios y sindicato ( sindicato que deberd representar efectivamente 

a los obreros, adem4s de ser independiente y verdadero ), cuyo conteni

do responde directamente a la relación de fuerzas entre trabajo y capital. 

El contrato colectivo de trabajo es el convenio resultado de la a.,9 

clón obrera, donde se plasman sus conquistas, generalmente de carác-

ter económico, conquistas, que por su propia naturaleza se desvanecen

con el transcurso del tiempo, que le son arrebatadas al obrero por el au

mento del costo de la vida; y que sólo dan lugar a luchar nuevamente -

por un aumento de salario que permita al obrero satisfacer sus necesida

des más apremiantes. Se mantien•1 la misma relación entre patrón y tra

bajador, en su substancia no hay alteración de las relaciones obrero-~ 



73 

trona les, ni se sientan las bases para la modlf1caclón estructural de las 

mismas, solo hay cambios uconómicos que responden al alza de precios. 

El contrato colectivo de trabajo es la negoclaolón colectiva entre 

empresarios y sindicato ( sindicato que deberá representar efectivamente 

a los obreros, además de ser independiente y vertladero ), cuyo conteni

do responde directamente, a la relación de fuerzas entre trabajo y capi

tal. 

El contrato colectivo de trabajo es el convenio resultado de la 82, 

clOn obrera, donde se plasman sus conquistas, generalmente de car6cter 

ecohóml<;:o, conquistas, que por su propia naturaleia se desvanecen con 

el transcurso del tiempo, que le son arrebatadas al obrero por el aumen

to del costo de la vida, y que sólo dan lugar a luchar nuevamente por un 

aumento de salario que permita al obrero satisfacer sus necesidades m4s 

apremiantes. Se mantiene la misma relao10n entre patrón y trabajador, -

en su substancia no hay alternción de las relacf.ones obrero - patronales, 

ni se sientan las bases para la modificación estructural de las mismas, -

solo hay cambios económicos que responden al alH de precios. 

El obrero posee un poderoso instrumento de lucha, la huelga, que · 

además de causar dai'ios económicos al patrón, resulta ser una eccuele -

de combate para los trabajadores, se gane o se pierda ésta, acostumbra- . 

a la clase obrera a la acción, a la defensa de sus intereses y desarrollo .. 
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del espíritu de solidaridad, sin embarqo, al celebrar el contrato colee~ 

tivo los trabajadores se obltgan generalmente a no ejercer el derecho -

de huelga durante el tiempo de duración del contrato, a no hacer uso -

de esa maravillosa escuela que permite hacer conciencia de clase en-

tre el proletariado; que permite al obrero darse cuenta de su realidad s2 

ctal como miembro de una clase que lucha por su liberación. 

El contrato colectivo de trabajo evita la huelga y sus importan

tes consecuencias y hace del s!ndic:ato. una organlzaclón transaccional, 

cuyo papel primordial es la negoclac10n colectiva; concentra al trabaJA 

doren pequei\as conquistas econOmicas, que ademds de ser pasajeras, 

temporales, distraen o desvtan la actividad obrera de In· lucha polftica, 

de la acción revolucionaria, no es que se menosprecien lss conquistas 

económicas, pero consideramos que la clase obrera ha de concentrar -

sus esfuerzos y su acclón fundamentalmente en las conqulstas de ca-

rácter polftico, en conquistas que le permitan realmente, sentar bases 

a fijar puntos de apoyo para organizar, para llevar a cabo efectivos -

ataques al régimen capitalista. El contrato colectivo compromete al -

trabajador a no pelear por aquello a que tiene derecho, es un 11 pacto-

. de paz •• , paz que no soluciona en n1ng(m momento la situación de in• 

ferioridad y dependencia del obrero, que no altera en forma al9unael

ordena~iento jur!dico social establecido, que deja en pié la explota--
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ción del hombre por el hombre, las injusticias y las desigualdades. ,El 

contrato colectivo de trabajo interrumpe el proceso revolucionario, re--

tardando consecuentemente el advenimiento de u11 mundo sin clases. 

Es indiscutible que la práctica del contrato colectivo de trabajo 

ha ido en constante aumento en nuestro pafs 1 sin embargo, en la forma 

generalizada que se ha venido utillzando, lejos de ser un instrumento-

obrero, un elemento reivindicador de los derechos de trabajador, se ha 

convertido en un importante instrumento polftlco y económico al setvi-

cio del estado que le permite a éste encauzar, canalizar, y por tanto -

\ controlar la acción obrera verdaderamente revolucionaria. 

El Derecho Colectivo del Trabajo es un todo armónico compues-

to IX>r tres instituciones básicas sobre las cuales descansa, que son: -

la asociación profesional, la huelga y el contrato colectivo; incuestio-

nablemente que las m4s importantes de estas instituciones es 111 prim4!., 

ra, que a través de la actividad conjunta y organizada de los obreros, -, 

ha dado vida a la huelga I el contrato colectivo y por ende al Derecho -

Colectivo del Trabajo. 

La asociación profesional es la columna vertebral del Derecho-

Colectivo del Trabajo, es el motor, la fuente de areac16n y principio -

de desarrollo de éste, sin ella, la huelga no podrra lograr su objetivo-



76 

y el Contrato Colectivo no tendrfa titular que lo celebrara e hiciera cum- -

plir. 

Las instituciones del Derecho Colectivo del Trabajo, son instrumen 

tos de luche del proletariado fntlmamente relacionados y que se complemen. 

tan entre sr, pero desde luego, la fundamental es el sindicato, alredecior -

del cual giran las otras dos; de la habllidad de los sindicatos para utilizar · 

la huelga y el contrato colectivo, depende en gran parte la eficacia que é.!!. 

tas puedan tener como armas de lucha al servicio de los obreros. 

El Derecho Colectivo del Trabajo estd formedo por tnstituclones re

volucionarlas cuya finalidad es servir a los intereaes de la clase obrera, -

mismos que el estado a través de reglamentaciones jurfdlcas y bajo otras -

formas, ha limitado considerablemente en sús alcances. 

La asootaclOn profesional en México, que podrra de una manera -

orqanizada constttulr una fuerza polrtioa importante que le permitiese luchar 

y presionar al estado para la publicación de leyes verdaderamente protecto

ras de fos intereses del proletariado, leyes que representasen efectivamen-:-. 

te conquistas de derechos reivind1cadores de. la clase obrera, consegutdos

por medio de la acción conjunta y organizada de la asociación de trabajad.Q · 

res, ha sldo anulada como instrumento de lucho obrera por el estado,. quien 

desde sus orígenes ha controlado y subordinado al movimiento sindical obr~ 



ro. 

El Derecho Colectivo del Trabajo en nuestro pa!s, no es una con-

. quista de la. acción organizada de los trabajadores, que como hemos di-

cho está controlada, sino es producto de las inconformidades y protestas 

aisladas de los obreros ocasionados por la desigualdad, la mlseria y el-

hambre; que en l·os momentos de nuiyor efervescencia de aquellas, obli--

gan al estado de acuerdo con las circunstancias a tomar las medidas po-

Irucas adecuadas para preservar su existencia, como el otorgamiento de 

mtnimas concesiones a los trabajadores, que mitlgan pero no resuelven-
• 

la situación obrera, tales como la publicación de leyes intrascendentes-

favorables al proletariado, que no son otra cosa que meros paliativos, - . 

qUe cal man, frenan, distraen las ansias ema~:cipadori:ss y la acción revQ. 

lucionaria de los obreros, pero no curan la enfermedad de la injusticia)' 

desiqualdad, de la explotación del hombre por el hombre: leyes que atln-

cuando son inofensivas para el estado, precisan de constantes luchas -

obreras para ser apllcadas: leyes demagOgic~s que el sistema y la ac-

c1ón am.at'\ada de los explotadores se encargan de hacer ineficaces. 

La asociac!On profesional que es la parte fundamental del Oere .. 

cho Colectivo del Trabajo que impulsa su desarrollo y mira por su apli-

cac16n, ha sido nulificada en nuestro pa!s desde antes de la creación -

del Derecho Colectivo del Trabajo; el progreso de éste ha estado condl 
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cton.ado principalmente a la manera que el estado ha pretendido resolver -

los problemas obreros que aparecen de vez en vez, inherentes a la evolu

ción misma del régimen capitalista, y que en un momento dado amenazan

con alterar el status quo. 

Cuando los trabajadores logren recuperar el control de sus sindlcS!_ 

tos y formen centrales obreras independientes absolutamente del estado, -

dirigidos por verdaderos representantes; cuando los obreros estén cons-.,--

. cientes de su situación, de su papel en la lucha de clases, y de h1 fuerza 

social que la unión organizada les proporciona; cuando rehabUiten y utili

cen la asoeiaclón profesional como instrumento de lucha obrera que les "'.

permite por medio de la unión constituir una fuerza polrtica poderosa, ca--

. paz no solo de presionar al estado para que dicte leyes favo1ables a ellos, 

sino también de destruir el ordenamiento Jurfdico protector de intereses rn1-

norltarios, entonces, será la asociación profesional la fuente de creación., . 

y principio de desarrollo del Derecho Colectivo del Trabajo, el que ya para 

entonces y en atención a sus instituciones, será un modio al servicio del

proletariado. 
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CAPITULO IV 

DEL SALARIO 

a).- DIFERENTES CLASES DE SALARIO.- Dentro de lo que establece 

el Artículo as de la Ley Federal del Trabajo en vigor encontramos como -

nota caracterfstlca que el salario debe ser remunerador y nunca menor al 

que se fija como mínimo. Así como se deberá tomar en consideración la -

cantidad y calidad del mismo. 

Por lo anterior se desprenden las siguientes clasificaciones de -

salarios: 

M6ximo y mínimo, nominal y real, justo, individual, familiar, -

relativo y absoluto. 

En base a esta olaslficac16n me permito en este Capítulo hacer 

una somera exposición de cada une de ellas: 

SALARIO MAXIMO Y MJNIMO.- El primero, es la cantidad de la 

cual no puede puar el patron so pena de verse privado del beneficio -

necesario para poder continuar la empresa; y el segundo, es la cantidad 

de la cual no puede prescindir el obrero para atender a los ~astos nece

sarios de subsistencia. :El salario mínimo legal, sería la cantidad míni

ma de retribución impuesta al patron por el Estado para impedir la explQ.: 

tación del obrero, adem6s que este se encuentra considerado como una 

de las garantfas individuales en nuestra Constitución. 

SALARIO NOMINAL Y REAL. - Nominal es la cantidad en dinero· 

que recibe el obrero. Real, es la suma de utilidades que con ese dinero 

puede procurarse para hacer frente a sus diferentes necesidades económicas 
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SAlARIO JUSTO.- Es el que remunera con equidad el esfuerzo del 

obrero, concediéndole en los beneficios un tanto por ciento proporcional 

a la parte que ha tomado en la producción. Es convencional cuando se -

estipula entre él y el patrono, prescindiendo si es justo o no. 

SALARIO INDIVIDUAL.- Cuando se considera dntcamente la pro

ducct6n realizada por el obrero y acaso sus necesidades personales, ... 

pero de ninqím modo, constder6ndolo como enca1"9ado de satisfacer las 

necesidades eoon6mtcas, morales e intelectuales de una famiUa m6s o 

menos numerosa, a la que tiene que sostener con su trabajo. 

SALARIO FAMILIAR.- Que segOn algunos debería llamarse huma

no, es el que se ajusta teniendo en cuenta la condio16n habitual del _;.. .. 

obrero y su natural destino a ser jefe de una familia, a la que deber6 .. 

sostener con su trabajo, responde por lo tanto, no solamente a las ne-. 

cesidades del obrero, sino a las necesidades de una famllia obrera~ -

Esto puede ser a su vez relativo y absoluto. 

SALARIO RELATIVO.- Es el que varfa seglin el mlmero de las--: 

personas que componen una fam111a, su edad, su salud y otras dtver• 

sas necesidades. 

SALARIO ABSOLUTO.- Es una retribución del trabajo que permi

te al obrero hcmrado hacer frente a las circunstancias ordinarias de la 

vida, ertre las cuales hay que contar en primer lugar el estado de --

matrimonio y un cierto nlimero de hijos. Se trata claro está, del obrero 

adulto y .sano que presta ·1a. c<t.ntidad de trabajo que da el promedio de 

sus semejantes. 



Nuestra Ley Federal del Trabajo, en sus artfculos 25 fracción 

It y 03, hace refe:rencia a cuatro formas de fijar la retribución del sa

larlo, sin que esto quiera decir, que no se pueda pactar en alguna -

otra forma. 

1.- Salarlo por unidad de tiempo: 

2. - Salario por unidad de obra o a destajo; · 

3. - Salario a comisión y 

4,- Salario a precio alzado. 

El salario por unidad de tiempo, consiste en calcu.lar la retr1-

buc!6n al trabajador en función del tiempo dedicado al trabajo, dfa, -

semana, quincena, mes, etec., independientemente del resultado ma

terial obtenido, es decir se basa en la duración del trabajo y no del e1 

fuerzo realizado. 

El maestro Marta de la Cueva nos dice, que esta forma tte sal.§ 

tio en el que la retribución se mide en fttnci6n dél nOm«o de horas du•. 

rante el cual el trabajador está a dtsposictón del patrono para prestar. 

un trabajo. (7) 

Los autores socialistas critican este Upo de fljao16n del sala

rio exponiendo: En el salario por tiempo, la magnitud del salario que 

el obrero percibe no depende directamente del grado de intensidad de 

su trabajo, al aumentar la 1nter,sidad del tr12bajo, no aumenta el salario 

por tiempo, sino que en realidad, desciende el precio por hora de tra.;. 

i.laJo para reforzar la explotación el capttallsta dispone de C8Pf.•aces 

(7). - De la Cueva Mar to, ob. cit. pág. 302 
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especiales, encargados de hacer cumplir a los obreros la disciplina 

capitalista del trabajo y de velar por la intenslficaclón sucesiva de. 
este". (8) 

Salario por Unidad de Obra a Destajo.- Es aquel en el cual 

la remuneración se fiJa no en rehsc16n a la unidad de tiempo traba-

Jado, sino en proporción al resultado material obtenido, es decir 

en base a la cantidad de trabajo realizado. 

t:sta forma de salarlo también esta contenida en los artrou-

los 25 PracclOn U y 83 de la Ley redera! del Trabajo, en los cuales 

se especifica; "cuando el salario se fije por unidad de obra, adem6s 

de especificarse la naturaleza de esta, se hará constar la cantidad 

y calidad del material, el estado de la herramlenta y 'Otiles que el -

patrón en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo -

por el que los pondra a dlsposlc16n del trabajador, sin que pueda -

exiqlr cantidad alguna por concepto de desgaste natural que sufra 

la herramienta como consecuencia del trabajo". 

El salario por unidad de obra ha sido objeto de diversas --

críticas en todos los tiempos, Adam Smith, en su obra "La Riqueza 

de las Naciones", critica a este salarlo diciendo: "Es agotador -

. y perturba seriamente la salud, con fundamento en que el trabaja-

dor , deseoso de ganar m4s exige de si mismo producir mas", 

Carlos Marx en su crítica a este Upo de salario nos dice -

que este sistema mejor que cualquier otro, se prestaba a la explo-

tación de los trabajadores, en el salario aludido, se fija general-

(8).-Academ!a de Ciencias de la U.R.S.S. Manual de Economía 
Política, P6g. 113 México, 1964 
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mente una remuneración, la que reciben los obreros por unidad de -

tiempo: es una fonna de retrlbuc16n que obliga al trabajador a una m.A, 

yor raptdéz en su actividad y a un mayor desgaste de energías. 

Esta fonna de remuneración al trabajo, suele ser injusta, pues 

obllg~1 al trabajador a realizar un esfuerzo mayor en cada Jornada dll!, 

ria de trabajo con el incentivo de ganar mas, y esto traé como con-

secuencia lógica un mayor desgaste ffslco • 

. Salario a Comislón. - Para ol Dr. Mario de la Cueva, es aquel 

en el que la retribución se mide en [unción de los productos o servicios 

de la empresa, vendidos o colocados por el trabajador,. y agrega, de 

ahí que se diga en el artículo 286 de la Ley Federal del Trabajo, que 
. 

dicho salario es una prima sobre la mercancfa o servicios vendidos o 

colocados. (9) 

Esta fonna de 1salar10 está protegida en la nueva Ley Federal • · 

del Trabajo, en su artículo 288, que indicar ºLas primas que corres-

ponden a los trabajadores no podrán retenerse nl descontarse al pos'-

terlonnente se deja sin efecto la operación que les strvi6 de base." 

De lo anterior se deduce claramente que, el agente o trabajador no -

es responsable del mayor o menor éxito que posterlonnente tenga la 

operac16n para el patrón, pues aquel ya desplegó su energ!a al for-

mallzar la operación. 

(9).- De la Cueva Mario, ob. cit., pAg.302. 



La Jurisprudencia refiriéndose a este tipo de salario a asenta

do, que son trabajadores o empleados a comlsi6n, cuando el contra

to celebrado por una empresa mercantil y uno de sus i;mpleados es

tablece como base para la remuneración, un tanto por ciento determj 

nado sobre las operaciones que el empleado realice y se estatuye -

que la persona debe emplear todo su tiempo en atender a los intere

ses del patrón con quien contrata, prohibléndoaele otra clase de ac-. 

tividades, es incuestionable que el contrato reviste caracterrsticas de 

un verdadero contrato de trabajo, máx.lme si al mismo se le dá dura

c16n a pluo fijo. 

Salario a Precio Alzado. - Es aquel en el cual se utlUzan los 

.ser\liclos de una persona durante el tiempo lndlspensable para la ela

borac16n o ejecución de 1Jna obra, a cambio de la qual se ,le paga 

um1 cantidad en forma global. 

Mario do la Cueva, nos dice que el salario a precio alzado .., 

"es aquel en el que la retrlbuc10n se mide en función de la obra que 

el patrono se propone ejecutar y agrega, esta !onna de salado, que ... 

cada dfa se usa menos por los inconvenientes que representa y porque 

facilita adn más la explotación del trabador, presenta caracteres de • 

los salarios por unidad de tiempo y unidad de .obra; del primero por

que lla prestación de trabajo se .cumple en dlversas jornadas de ocho 

horas, de tal suerte que al conclufr la obra, el salario debe equivaler 

a un nC!mero detennlnado de Jomadas 1 y dar a cada una de ellas, una 
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cantidad equivalente al salarlo mínimo por lo menos y, al segundo po_r 

que existe una f1Jac16n del salario en función de una unidad por rea

lizar. (lO) 

Salarlo Mínimo.- Este a su vez se subdivide en general o profs 

stonal, segOn lo expresado en el artrculo 123 Constitucional en su -

fracción IV, los prlmeros se podrán regir en una o varias zonas econg 

micas: y los segundos se apltcarán en ramas determinadas tales como 

las industrias o el comercio o en profesiones 1 oficios o trabajos esp§. 

ciales toda vez que los salarios mínimos generales deberá estar de· -

acuerdo con la manutensión de una familia en el orden material, eco

nómico, social y cultural y para promover también la educación de sus 

hijos puesto que en un país como el nuestro la educaolón debe de ser 

necesaria para poder amalgamarse con la sociedad. Los salarios mCI!! 

mos profesionales se C1Jarán considerando, además, las condiciones • 

de las distintas actividades industriales, comerciales, y sociales. 

Los trabajadores del campo también necesitarán disfrutar de un 

salario mfnlmo adecuado a sus necesidades. 

Los salarlos mínimos se fijarán de acuerdo con las condiciones 

regionales, integradas con representantes de los trabajadores, de los -

patrones y por supuesto del gobierno y serán sometidos para su apro

bación a una comisión nacional, que se integrará en la mlsma forma 

prevista para las comisiones regionales. 

(10).~ De la Cueva Mario, ob. Cit., pág.306. 



86 

Esta disposición constitucional está dispuesta en la Nueva -

Ley Federal del Trabajo en el Artículo 90 a 97 de los cuales el Pi:!. 

mero seftala que el salario mínimo es la cantidad menor que debe -

recibir en efectlvo el trabajador por los servicios de una Jornada de 

trabajo. 

El salario mfnimo deberá de ser suficiente para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, so

cial y econ6mico, y para proveer a la educación obligatoria de los -

:hijos. Agreg6r.dose en el artículo 91, los salarlos mfnimos podrán -

ser generales para una varias zonas económicas, que pueden exten

derse a una, dos o mAs entidades federativas, o profesionales, para 

una rama determinada de la industria o del comercio, o para profe" 

alones, oficios o trabajos especiales, dentro de una o varias zonas 

económicas. De estas dispoolctones se desprende que el 5alario mj 

nimo se desenvuelve en dos; salario mfnimo general o vital y sala

rio mínimo profesional, el segundo es una lnovaclón de nuestros OI. 

denamlentos, como resultado de una nueva concepción socia.l al d§. 

roc~o del trabajo, tendiente a buscar la realización de la justicia -

social para todas las clases trabajadoras, esta categor!a de salario 

tn!nimo entró en vigor el día primero de enero de 1963 con las refo..r 

mas y adiciones hechas a la Ley del Trabajo de 1931 a consecuen-

cia de las reformas realizadas en la declaración de los derechos s.Q 

ctales en el ai'lo de 1962, Considero interesante introducir parte de la 

exposición de motivos de esta iniciativa que por sl sola expl1ca el -
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porque de estas refonnas: Los salarios mfnlmos son una de las insti

tuciones fundamentales para la real1zacl6n de la justicia eminentemen 

te social. Su fijación por municipios, conforme al sistema actual s1e 

ha revelado insuficiente y defectuoso,; la división de los Estados de 

la Federación en municipios obedeció a razones hlstCirtcas y polrtlcas 

que ein la mayoría de los casos no guardan relación alguna con la S.Q 

luc16n de los problemas de trabajo. Y consecuentemente, no pueden 

servir de. fundamento para una determinación razonable y justa, de los 

salarios mínimos, que aseguren al trabajador una exlstencla conforme 

a la dignidad humana, mediante a la saUsfacc16n de sus necesidades, 

tanto materiales como sociales, culturales y de educación de sus hl

Jos. El crec1m1ento económico del pafs no ha respetado ni podrá re,! 

petar la división municipal, habiéndose integrado por el contrario, 

zonas econ6m1cas que frecuentemente se extienden a dos o mas munj. 

cipios y aO.n a distintas entidades federativas. Por otra parte, el -

desarrollo industrial ha dado origen a la especialización de la mane> -

·de obra que requiere una consideración ad~cuada para estimularla, m.@. 

diante la asignación de salarios m!ntmos profesionales que guarden -

relación con las capacidades y destreza del trabajador y cuya func16n 

consistirá en elevarse sobre los salarlos mfnlmos generales, siendo -

susceptibles de mejorarse por la contratación colectiva del trabajo. 

La mod1f1caci6n de la base para determinación de los salarlos 

mínimos, presupone la creación de nuevos órganos encargados de f1-
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Jarlost proponiéndose para tal efecto: Una comisión Nacional que -

funciona permanentemente t llnlca que / de acuerdo ·con la constltu-

c16n procedar6 a la demarcación de las zonas económicas y a efe_g 

tuar los estudios necesarios· para conocer las necesidades de la. Re-

pllbllca y comisiones regionales que le estarán subordinadas. (11) 

El Dr. Mario de la Cueva expresa que los salarios mínimos · 
. . 

profesionales son la cantidad menor que puede pagarse por un trabjt 

Jo que requiere capacitación y destreza en una rama determinada de 

la industria, del campo o del comercio, o en profesiones, oficios o 

trabajos especiales, y cuya m1sl6n es elevarse sobre los salarios -

mrnimos generales. 

Las .comisiones regionales y la comisión Nacional deberán n-

jar los salarlos mrntmos sobre las siguientes blises: Cuando no exi.! 

ta otro procedlm1ento legal para su fijación¡ cuando no existan con-

tratos colectivos dentro de las zonas respectivas aplicables a la ma..; 

yor!a de los trabajadores de determinadas profesiones u oficios: y -

cuando la importancia de las profesiones u oficios lo ameriten •. 

Por lilUmo los salarios mínimos. tanto generales, como profeslQ 

nales no podrán ser objeto de compensaoi6n, descuento o reducc16n, 

· scdvo las excepciones consignadas en la ley; La primera de las· 

cuales se produce por el incumplimiento de las obligaciones famllia· 

(11).- De la Cueva Mario, Ob. Cit.; pág.310. 
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res, a través de las pensiones alimenticias dlllcretadas por autoridad 

competente, las cuales solo podrán ser en favor de la. esposa, hi

jos, ascendientes y ntetos. La segunda excepción se refiere al de! 

cuento que se haga al salario mfntmo, cuando la empresa le propoL 

clona habitaciones a sus trabajadores, o bien cuando se trate de ... 

cuotas para la adquisición dé habitaciones libremente aceptadas por 

el trabajador, en estas excepciones de descuento al salario mfnimo 

no podrá exceder del 10%. 
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b),- ANTECEDENTES DEL SALARIO,- En la 6poca precortesiana, 

un cuadro de la sociedad, de gran interh, fué la esclavitud, se en-

contraban los prisioneros de guerra, cuyas fuerzas eran utilizadas en 

espera de su sacrtflclo al sol, pero muchos otros se reclutaban por 

vía Interna, se trataba de los condenados por robo y por otros delitos, 

los plebeyos se vendfan voluntarlamonte, los hljos eran cedidos por 

!arniUares pobres, estos a modo de esclavos, trabajaban al servicio 

de sus amos sin percibir remuneración alguna por su parte, pero se .-

les daba llnlcamente un poco de comida y un lugar donde dormir y a 

veces un poco de vestimento en condlclonos generales podrían adqui-

dr bienes y redimirse mediante el pago. 

La institución antertonnente mencionada, fué sin duda, la ha-

se del trabajo como función económica y por lo mismo, la neqac16n -

· .. ·de la relación laboral propiamente dicha. (12) 

Ahora bien, las clases sociales se encontraban de acuerdo 

con la casto a Ja que pertenecían para llegar a formar parte de la • 

primera clase se lograbl1 mediante sucesión profesional en las faml-

llas; un extrai'\o para alcanzar esta categoría le era casi imposible. 

"Dedfcate decía un anciano a un joven, a la agricultura, a trabajar 

la pluma o cualquier otra ocupación honesta, que as! lo hicieron nue_!! 

tros padres, " de otra manera ¿ Cómo se hubieran proporcionado las -

subststenclas para ellos y su1• !amillares.? (13) deduzca de lo ante-

(12).- Guerrero, Manual de Derecho del Trabajo, pliq.17. 
(13) ... Fernándo de Córdoba, La Civillzaclón Azteca, pág. 62' 
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rior que propiamente quienes se dedicaban al trabajo no eran los que 

pertenecran a la casta superior, slno las de menor jerarquta, habien

do una finalidad consistente 1 en que por medio de este subsistiera la 

familia. 

Lo que se puéde decir de la época, es que estos trabaja

dores recibían un pago a cambio de su prestación de servicios, cuya 

rotrlbuc16n no estuvo reglamentada y su cuantía era de acuerdo con -

lo que se pactara con las partes en cuyo convenio, ni duda cabe que 

el beneftcindo era el patrón, ya que este era el que se apoderaba de 

los bienes y persona de su Jornalero, adem4s los grandes sef\ores de 

la gran casta o primera casta exl9C11n del pueblo un servicio que mu

cha!! veces no era retrtbufdo, en caso de serlo la retribuctOn que se 

otol'9aba tenCa como fuente los impuestos que ·pagaban los s6bdltos -

de esa época. 

EPOCA COLONIAL.- Pido disculpas por no mencionar las .. 

leyes de Indias, puesto que en todas las tésls se mencionan, 

modo que pasaremos a la..!ligulente etapa. 

DESDE LA EPOCA DE LA INDEPENDENCIA HASTA NUESTROS 

DIAS.- Al estallar el movimiento du 1nsurrec16n, en 1818, las leyes 

españolas qu0 regían fueron desconocidas por los insurgentes. y r;e -

vló baJo un caos de disposiciones, El gobierno cspal\ol en uno de -

sus esfuerzos por aplacar la ins,irrecclón, cada. vez mayor hace pa-

(U3 
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bltca el lS de marzo de 1Bl2, la constltuci6n que refonn6 todo el -

sistema colonial reconociendo la igualdad de los derechos; pero, e,! 

ta constitución corrió la misma suerte que todas las leyes citadas -

con anterioridad, en beneficio del pueblo, ya que su incumplimiento 

la puso a la misma altura de lneflcacia, a pesar de los loables pro

pósitos que la inspiraron en el campo insurgente, el Generálisirno M.Q 

relos, convocó en 1813 un Congreso Constituyente, en el cual ex

presó sus pun-tos de vista destacándose entre ellos, el marcado con 

el Num.12 que trataba de la meJorra de los salarios y evitar la ocio

sidad de las tierras, el citado Congreso terminó sus labores en 1814, 

dictando el 22 de octubre el decreto de Apatzlngan o decreto Consti

tucional para la libertad de la América l.~exlcana, que estableció la 

forma de gobierno, sln tomar en cuenta la reforma social propuesta -

por el caudtllo. 

Esta constituc16n tenra muchos puntos semejantes con la .:. 

Constttucl6n Espai\ola de Cádlz, aunque en algunos la superaba en -

sus tendencias asr tenemos por ejemplo, en la Constitución de Cádiz 

en el capítulo' de strvlentes domésticos, no consideraba a estos co

mo ciudadanos, en el ejercicio de sus derechos, precisando en el ·

artrculo 25 apartado m, que ta! estado suspende el ejercicio de sue, 

derechos como ciudadano espat'lol, en tanto que la Constitución de ~ 

Apatz1ngan, borrando esa distinción declara la Igualdad de los dere

chos, y en su avanzado artrculo 38 establece ol antecedente del ar-

t(culo 4° de nuestra Consutuc16o en vigor, mandando que ningún gé-
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nero de cultura, industria o comercio puedan ser prohibidos a los ciu

dadanos. 

El año de 1020, vuelve a entrar la constitución espai\ola de 

Cádiz en vigor, a la que sucede en muy corto tiempo el Plan de IguJA 

la, producto de la consplraci6n de 1turblde, y mas tarde los tratados 

de Córdoba del 24 de agosto de 1821, pero refiriéndose solo a la sOb,! 

ran!a e independencia que América sin enfocarse a los derechos de los 

ciudadanos por lo que no encontramos disposiciones relativas a la ffii\ 

ter1a de que venimos hablando. 

Sucede a los tratados de Córdoba el acta Constltutlva de -

1824, la que en su artrculo 30 Caprtulo de Prevonclones generales hJA 

ce declaración de que la nación está. obligada a proteger por leyes -

sabias y Justas los derechos del hombre y del ciudadano; pero, sin -

hacer declarnclón expresa sobre la llbertad de industria y comercio, -

en los términos que lo establecra la Constitución de Apatzingán: me

ses después, el mes de octubre d!a l O de 1824, se promulgó la C~!l.! 

tituci6n rederal de los Estados Un1dos, inspirada en gran parte en -

las tnsUtuctones norteamericanas y un tanto en la espai'iola de Cádlz, · 

pero esta Constitución adolecía también el defecto de ignorar el derecho 

de la personalidad, ya que no so estableció capítulo de las garantías, 

y solo se ocupó cm organizar a la nación. 

r:s .el de las llamadas Siete Leyes Constitucionales del día 19 
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de diciembre de 1836, en donde se encuentra una declaración de de-

rechos y obligaciones de los mexicanos, posteriormente, las bases de 

la organ1zac16n política de la Repóblica Mexicana de l 834, en donde 

se insistió la suspensión de los derechos de los ciudadanos por el -

Er.tado de sirviente doméstico, siendo los dictados de la Constitución 

de Cádiz y las Siete Leyes Constitucionales. 

El constituyente de 185 7, estuvo a punto de nacer el derecho 

del trabajo al ponerse a discusión el artículo 4° del proyecto de Con,!! 

tltución, relativo a la libertad de la industria y del trabajo, suscitó 

Vallarta el debate, en un brlllante discurso, puso de manifiesto los -

males del tiempo y habló de la necesidad de acudir en aux111o de las 

clases laborantes; con profundo conocimiento, y expuso los principios 

del soclallsmo y cuando todo hacía pensar que iba a conclu!r en la -

necesidad de un derecho del trabajo, semejante al de preparación en-

.Alemania, confundió el problema de la libertad de industria con el -

de la protección del trabajo, 

Vallarta confundió lamentablemente con los dos aspectos del -

intervencionismo del Estado y esto hizo que el constituyente se des-

viara del punto a discusión y votara en contra del derecho del trdba-

jo. 

Mario de la Cueva, nos dice que, el error consistió en creer 

que la no intervención del Estado en la organización y en la vida de 
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las empresas, a lo que se llamó lib~rtad industrial, exigfa que la re

lación del trvbajo quedara sin reglamentación: que imponen prohibicio

nes o gabelas o aranceles a la industria y no se vió que la libertad 

de industria podía subsistir con una legislación que dejara un m!nimo 

de condiciones de trabajo. (14) 

Parece que Vallarta tenía la idea de que fuera el Código Civil 

quien reglamentara las cuestiones de trabajo y quizás pensó en una 

legislación protectora de los obreros pero, salvo algunas modificacio

nes, de imPortancia que siguió de los lineamientos del Código Fran

cés. 

Hasta el ario de 1910 aparecía Mé)(ico como un Estado Feudal, 

la b\1f9esra era esencialmente territorial y por ello fué ln. revolución -

en sus orígenes. eminentemente agl!"aria. Más no debe deducirse de -

esas afirmaciones que no hubiera surgido el problema obrero: a(m la 

industria rudimentaria, existían centros mineros y algunas otras industrias 

en donde se dejó sentir la necesidad de resolver la cuestión social;, 

y posteriormente estallaron movimientos históricos para el derecho la

boral mexicano tales como las huelgas do: Río Blanco, Nogales, Cana

nea, Santa Rosa y otras de menor importancia condujeron a una de -

mostración de fuerza del gobierno y a una aplicación rigurosa del Có

digo Penal: pero fuera de la organización de algunas sociedades obre

ra:s, como la sociedad mutualista del ahorro y el c!rculo de obreros -

libros de Orizaba, no se di6 paso alguno para la solución del proble-

(14).-Derecho Mcxicimo del Trabajo, Tomo l, pág.93 
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ma; la cuestión social quedó en V! misma condlci6n de todos los pr.Q. 

blemas nacionales. 

Esos movimientos que anteriormente se mencionan, se puede -

decir que aunque haya transcurrido más de medio siglo no es posible 

apreciar la verdad sobre los hechos que ocurrieron, ya que por un ls. 

do las tendencias marcadannente extremistas, se ha pretendido hacer, 

de las v!ctlmas da esos sucesos mártires de un movimiento social y, 

por otro anaHzando el fenómeno social a la luz de las leyes y docttl 

nas imperantes entonces, IH!I Juzga la emisión del gobierno dentro de 

las ideas prevalecientes entonces, era reprimir actividades contrarias 

a la ley. 

Euquer1o Guerrero nos dice, el campesino si fu6 objeto de prg 

fundas reivindicaciones acogidas en la bandera que se enarboló en -

el sur al grito de tierra y libertad en ese entonces Madero quer!a ser 

presidente de México y lo logró; pero no hay algOn vestigio que al -

llegar a la primera magistratura se iniciara algún estudio de la legi§. 

lac16n laboral. 

En 191 O empieza el movimiento en la provincia, principalmente 

en Jalisco, Verac:rúz y Yucatán etc., aparecen algunos proyectos para 

regular las cuestiones laborales ta.les como: 

La Ley de Manuel Agulrre Berlanga (Estado de Jalisco) del 7 de 

octubre de 1914, establecía en los artfculos 7, 10 y 11 medidas de protes. 

ción al salarlo. 
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Artfculo 7 "El pago debía hacerse en moneda de curso legal: 
quedó prohibida la tienda de raya, las existentes 
podrían subsistir como glros mercantiles. Pero -
sin obllgactón alguna para el trabajador, no se -
podrfan vender mercancías a crédito, el pago se
debería hacer cada semana, no habrfa embargo en 
los salarios memores de $2. 25 a menos de que el 
embargo lo hiciera otro obrero, las deudas adqui
ridas por trabajadores del campo prescriblr!an al
al'lo dos meses de haberse contraído no se podr!a 
reducir el salarlo a los trabajadores que percibie
ran cantidades mayores a los mfnlmos al momento 
de expedirse las leyes del trabajo." 

Art!culo 8 ''Protección a la familia de! trabajador.-I..a esposa, 
los ~enores de 12 anos y los hijos célibes, te
nfan derocho a que se les entregara parte del 5!! 
lario que bastara para su alimentación." 

Artfcu~o 10 "Riesgos profesionales.- Los patrones deberían de 
pagar los salarios caídos a las vfctlmas de al
gún accidento o cnfermodad por riesgo de trabajo, 
en caso de que quedara inutilizado de por vida -
procedía una indomnlzac16n de acuerdo con la ley 
especial que habrfa de dictarse." 

Artículo ll "Seguro Social.- El trabajador tenía la opli9acl6n 
de proporcionar o! 5% de su salario, para crear
on servicio de mutualidad. Dicho servicio so r_!! 
glamentaría en cada municipio por la junta res
pectiva; los obreros debran en todo caso, desig_ 
nar a los encargados de recibir las cuotas de -
los patrones y conservarlas." 

Ley de Trabajo de Cándido Aguilar (Estado de Voracruz~ del 4 ..: 

de octubre de 1914. Esta ley en su artfculo 5, fijaba en un peso co-

mo salario m!nhno que debían percibir los trabajadores. Y se podr!a 

pagar el salario por día, somana o mes y en los trabajos a precio al 

zado se pagaba en fechas diversas y el pago del salario debería ha-
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cerse en moneda del curso nacional. 

El artículo 6 decfa: Cuando el trabajador viviera dentro de fo f.2. 

brica o dentro de la haciond<1 deberían proporclonársele allmontos. 

Respecto a la Ley federal del Trabajo de 18 do agosto do 1931, 

podemos decir que el ai\o de 1929 en que so hizo la reforma de la fra.Q 

c16n X, del artículo 73 y del párrafo inductivo del artfculo l 23 de la -

Constltuci6n, so formuló un proyecto del Código federal dol Trabajo, -

fué redactado por los juristas, o:xtranjaros Cnrlque Delhumoau, Praxedis 

Balboa y Alfredo In.arritu, y se conoce esto proyecto con el nombre de -

Portes Gil. Fu6 objeto de numerosas críticas por agrupaciones de tra

bajadores y patrones. y se hizo que fuera retlrado. 

Dos af\os después en 1931 siendo presidente de la República O.r 

Uz Rublo fué enviado al Congreso can algunas modificaciones y se -

aprob6 en 1931 a principios de agosto. La Ley Federal do 1931 fuó obj,! 

to de varias reformas y ap!.icaclones: a ) • - r:n 1933 y como consecuencia 

de la refonna a la fracción IX del artículo 123 Constltuclonal, se modi

ficaron los artfculos que se refieren a la integración y funcionamiento 

de las comlslones especiales del salario mínimo: b).- La Ley del 30 de 

diciembre de 1936 modificó el artículo 8 e impuso a los patrones la -

obl1gaci6n de pagar el salario del día de descanso semanal; e).- En -

1941 se reformaron diversos artículos del caprtulo sobre huelgas: d). ~ 

Finalmente en 1944. se dictó la ley para la revisión de los contratos -
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colectivos, posteriormente el 1 ºde mayo de 1910 la Nueva Ley Fede

ral del Trabajo, como un osfuerzo más de superar las relaciones eJlt~e 

los factores reales de poder, capital y trabajo. 

·-:.' 
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e).- PROTECCION DEL SALARIO.- A través de la historia se ha 

hecho patente la constancia y permanente la intención de los duei\os 

de los medios de producción de tratar de reducir al máximo el salario, 

unas veces por medio de maquinaciones y engaf'los, y otras veces 

abiertamente aún en contra de la propia ley, por lo que ésta se vió -

precisada a dar protección al salario a través de preceptos y normas 

legales, claras que no puedan dar lugar a ser usadas en favor de los 

patrones y en perjul.do de los trabajadores, finalidad que cumple la -

Nueva Ley Federal del Trabajo. 

1) .- Obllgac16n de pagar el salarlo en efectivo y prohibición 

del Truck·Sistem y de la tienda de raya. 

Para comprender esta pri:lhlblción es necesario hacer una bre

ve referencia de estos dos sistemas¡ el primero se estableció en di~ 

versos pa!ses europeos y fundamentalmente en Inglaterra, surge como 

una necesida1d lejana y existente entre los centros de trabajo y las -

poblaciones, motivo por el cual los trabajadores no tenían donde ad

quirir los artículos de consumo de primera necesidad,. por lo que se 

hizo necesario que el patrón proporcionara a su<J ·trabajadores estas 

mercancías establer.:iéndose de esa manera un sistema de .trueque por 

virtud del cual el trabpjador daba su energía de trabajo recibiendo a 

cambio los artfculos necesarios para su subsistencia y e1l de su fa

milia. Esta necesidad desapareció con el tlernpo debido al desarro-
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llo que estos centros de trabajo alcanzaron convirtiéndose en pequel\as 

poblaciones, sin embargo los empresarios contentos con las ganancias 

que de este sistema obtenían continuaron practicándolo pero con nue

vas modalldadas en las cuales ya no se entregaban mercanc!as sino -

bonos o vales con los cuales el trabajador podr!a adquirir las mercan

c!as que le hicieran falta en una tienda determinada. 

En México este sistema fué establecido por las tiendas de raya 1 

las cuales se propagaron por casi todo el pa!s sobre todo en las. haoien. 

das, en las cuales se proporcionaba a los trabajadores principalmente 

campesinos, comida, ropa, y otros art!culos do primera necesidad y por 

supuesto baja calidad asr como también bebidas embriagantes que los 

patrones fals1f1caban como al estilo de los gangsters en Chicago de -

los anos veintes, lo que aunado a la extrema ignorancia en que se -

encontraban éstos dieran lugar a que estuvieran segdn las cuentas del 

patrón siempre endrogados por grandes cantidades, motivo por el cual 

se ve!an obligados a traba1arles a los pat.rones de por vida e lnclusL 

ve, les transmitran estas deudas a sus hijos y as! sucesivamente. 

tsta obUgación de pagar el salarlo en efectivo se encuentra -

consignada en la fracción X del artículo 12 3 Constitucional, que a ta 

letra dice: "El salario deberá pagarse proc isa mente en moneda de cur~ 

so legal, no siendo perm!tido hacerlo efectivo en mercancías, o en • 

va tes, fichas, o cualquier otro signo que trate de substitu!r a la mo

neda" y en la fracción XXVII del mencionado artículo dice: "Serán con-



102 

dic1ones nulas y no obligarán a los contrayentes aunque se exprese -

en el contrato; complementándose con el inciso e) que establece: las 

que entraf\en obligación directa o indirecta de adquirir los arttculos de 

consumo en tiendas o lugares determinados. 

Estas disposiciones quedaron contenidas en la Nueva Ley Fe

deral del Trabajo en el artículo s~ fracción IX que establece: ºLas di.! 

posiciones de ésta ley son de orden pllblico, por lo que no prQduc1-

r6 efecto legal, ni impedirá el goce . y el ej erciclo de los derechos, 

sea escrita o verbal la estipulación que establezca 11
, la fracé16n IX; 

la obl1gac16n directa o indirecta para obtener artfculos de consumo en 

Uenda o lugar determinado. El art!culo l 01 establece que el salarlo 

deberá pagarse en moneda de curso legal; no siendo permitido hacer

lo en mercancías, cales, fichas o en cualquier otro signo representa

tivo con el que se. pretenda subsUtu(r a la moneda.· El artículo 133 

Cracc16n It, establece: queda proh!bido a los patrones, exigir que los 

trabajadores compren sus artículos de consumo en • tienda o lugar de· 

terminado. 

De estas disposiciones de desprende que se pueden dar prest.A 

clones en especie como parte de la retribución de los trabajadores, y 

lo que se prohibe es que el pago que se debe hacer en efectivo sea 

sust1tuCdo por mercancías o por cualquier otro signo representativo " 

que pretenda sustltuír a la monada. 
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El maestro Mario de la Cueva sei'lala, que el salado en. efec

tivo es el que consiste en una suma determinada de monedas del cu.r 

so legal, y el salario en especie es el que se compone de toda 

suerte de bi(rnes distintos de la moneda, y de servicios que se en

tregan o prestan al trabajador por su trabajo. (1) 

Esta situación contenida en nuestra ley respecto al salario en 

especie, podría en determinado momento dar lugar al resurgimiento de 

los temerosos y denigrantes sistamas del Struck-System y de las Uen. 

das de raya, motivo por el cual nuestra ley previendo esta situao16n 

estableció en su arti'culo l 02 las prestaciones en especie deberán 

sar apropiadas al uso nonnal del trabajador y de su familia y razon!_ 

blemente proporcionados al monto del salario que se pague 

vo. 

2).- Lugar de pago del salario. 

Nuestra Constitución en su artículo 123 fracción XXVII inciso .. 

d) indica: serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes· 

. aunque se exprese en el contrato: las que sei'lalen un lug.:u ue recreo, 

fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del sa

lario, cuando no se trc1te de empleados en esos establecimientos. 

La intención do! constituyente de 1917 en ésta disposición, -

fl,lé la de evitar la práctica sostenida por los patrones en aquella época 

consistente en citar a sus trabajadores en cantinas o lugares de re-
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creo para el pago de salarlo, sltuacl6n que como consecuencia ló

gica hacía que estos realizaran consumos o gastos innecesarios, prág 

tlca 1 que repercut!a en prejuicio de los trabajadoras. 

Las infracciones al ordenamiento laboral lesionan no solamen

te los derechos individuales del trabajador, en sr afectado, sin que 

adem6s se ofenden y lesionan los derechos de la sociedad. Ponga

mos por caso la violación que comete el empleador cuando no paga -

al trabajador en una jornada de trabajo, el salario mínimo. La tras

cendencia de tal acto ilícito es indiscutible. Se coloca al 

en la imposibilidad de satisfacer sus necesidades más apremiantes, -

mermando su salud y la de las personas que dependan econ6mlcamen

te. de él, ocasionando con ello una miseria no s61o mater11l, sino -

también f1siol6glca , que lo 1mpos1b111ta física y mentalmente en todos 

los ordenes. 

Nos damos cuenta que las nonnas laborales no protegen exclu

sivamente intereses individuales, ya que en toda d1spos1c11~n de este 

orden, se toma en cuenta la repercuetón que esto puede ocasionar -

en la colectividad, por los intereses sociales que regula. 

En materia laboral las sanciones tienen por función la protacción 

de un derecho, de dos titulares, uno inmediato representado por el 

trabajador afectado directamente, y otro mediato representado por la -
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sociedad y por olio su finalidad consistirá en que se dé cumplimiento 

al derecho violado y sl esto no fuera posible si otorgue una presta

ción equivalonté o compensatoria de los dailos que se ocasionaron, -

en el capítulo ~•iguiento se hace un l!studlo de las sanciones tanto -

penalos como laborales que sa impondrán al patrón que viole o que 

no pague el salario m!nlmo. 



CAPITULO V 

DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES 

a).- CONCEPTO DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES.- Las 

palabras utilidad y beneficio son sln6nimas, lo cual se desprende -

de las siguientes definiclones: 

Joaquín Escriche nos dice: "Beneficio es el bien que se hace 

o se recibe. La utilidad o provecho que se saca de ldguna ·cosa," 

La palabra utllldad la define este mismo autor diciendo: ºEs lo que 

traé o produce provecho, comodidad, fruto o interésº. (1) 

Otro autor nos dice que: "Beneficio proviene del lat!n -bene(! 

clum· que slgntflca bien otorgado o reclbldo, utilldade provecho, meJ2 

ra# favor, gracia". Ahora bien nuestro referido autor define la pala-

bra utilidad, diciendo que "Deriva del lat!n -utilitas- calidad de_ytil. 

provecho, fruto, interés que se obtiene de alguna cosa. (2) 

Cabe hacer la aclaración de que· en virtud de lo dicho inicial 

mente, a lo largo del desarrollo de este trabajo se emplearán indisti.u 

tamente ambos términos. Nos encontramos también con que el concen, 

to de beneflclo se puede definir en el sentido teórico y en el sentido 

legal, dentro de su aspecto teórico expondremos definiciones de dive.r 

sos autores y la que nos da la Comis16n Nacional para el Reparto de 

Uti11dades. 

(1). - Escrlche Don Joaqu!n. Oicclonario de Legislación y Jurisprudencia. 
Madrid 1880, págs.290 y 630 

(2). - Sopen
1
a 

3
Ram6n. Dicc1onar1o Ilustrado de la Lengua Espai'lola, Barce

lona 9 O. Editor Ramón Sopena. 
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Narasimhan sostiene que: "Se entenderá por particlpaciOn en 

los beneficios todo procedimiento que asigne a la totalidad o a la m!!, 

yorfa de los trabajadores fijos, además del salarlo o sueldo normal, 

una retribución especial cuyo pago puede ser directo o definido y -

cuya cuantfa depende de la prosperidad de la empresa". 
' 

Alfonso Melo Guzmán, define la palabra beneficio diciendo: 

"En términos generales y refiriéndose a una operación cualquiera, se 

llama beneficio al excedente de los ingresos que produce una empr,!. 

sa sobre los gastos que se realizaron". 

Dentro de la materia laboral se puede definir al beneficio co-
mo: Ganancia pecuniaria o ganancia material, que aftade algo al pa-

trimonio de los trabajadores" • 

Los conceptos de Salario y Utilldades los encontramos definí-

dos por la Comisión Nacional para el Reparto de las Utilidades. de la 

siguiente manera: 

"El salario es la cantidad que debe pagarse invariablemente 

al trabajador, a cambio de su actl vidad". 

La participación de las utllidades, es el derecho que le .co"':' 

r.responde al trabajador a participar en los beneficios de la produc-

c10n. 

Por lo que respecta al concepto legal de beneficio, la Nueva 
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I.ey Federal del Trabajo del l 0 de mayo de 1970, en su art!culo 120, 

párrafo segundo, consigna lo que debe entenderse por utilidad o ben§. 

Ocio estableciendo: 

"Para los efectos de esta Ley, se considera uUlidad en cada 

empresa la renta grava ble, de conformidad con las normas de la Ley 

del Impuesto Sobre ia Renta", (3) 

Juan Landerreche dice a este respecto "La participac16n de las 

utlUdades es una forma complementarla de remunerar a los trabajado-· 

res, además que debe ostar integrada por los elementos siguientes: 

a). - Debe ser equitativa. 

b). - Debe ser general, en el sentido de comprender a .todos -

los trabajadores. 

e). - Debe ser lltil. 

d). - Debe recaer On1ca y exclusivamente sobre ·las utlUdades · 

de la empresa, sin convertlrse en un g.,sto adicional de la misma 11 
• 

. (4). 

(3). - Nueva Ley red eral del Trabajo. Ed, Andrade 1 S.A. México, 1970. 

(4) • - Landerreche Obreg6n Juan. Partic1pac16n de los Trabajadores en ... 
las Utilidades de las Empresas. pág,136. 



b).- NATURAL12A JURIDICA DE IA PARTICIPACION DE UTlLlDA 

DES.- Nuestra Constitución establece que la partictpaci6n en las 

utilidades constituye una facultad legal, o sea , es un derecho de -

los trabajadores mexicanos. 

La doctrina se halla dividida, respecto a la naturaleza jurídi

ca del reparto de utilidades, pues un sector de ella, la estima como 

un régimen de transición entre el asalariado y la cooperativa, otro -

sector la considera como un contrato accesorio al de trabajo y, otro 

más como un aspecto remunerativo integrante del justo salario y alg.!:l 

nos autores lo equiparan con el contrato de cuenta corriente. 

Por otra parte se ha sostenido quo la participación de los obr!, 

.·ros en los benel1clos, constituye una variante remunerativa de la pre,! 

tac16D de los servicios, y no un contrato aparte. Sin embargo a esta 

concepción contractuaUsta se ha objetado, que para que pudiera con

siderarse la partlc1paci6n en las utilidades como un contrato de socl§. 

dad, en el cual participan como socios todos y cada uno da los in

dividuos que intervienen en la producción. 

Se ha llegado a pensar si un contrato de trabajo que con

signa entre sus cláusulas la de participación en los beneficios de la 

empresa, pierde su carácter de contrato de trabajo para convertirse en 

contrato de sociedad, o si dicha cláusula constituye ílnicamente un -

contrato accesorio al de trabajo. 
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· Hueck Nlpperdey nos dice las razones por las cuales no 

es posible que el contrato de trabajo se confunda con el de sacie-

dad: "El contrato de trabajo se distingue d~l contrato de sociedad -

porq~1e en el primero existe siempre un cambio de prestaciones, en-

tanto que en el contrato de sociedad hay un trabajo en corn<in. Se -

distinguen también los dos contratos en que el primero supone la s,Y. 

bordinacl6n del trabajador al patrono, a diferencia del contrato de sg, 

ciedad en el que los socios tienen iguales derechos". (5) 

(S).- De la Cueva Mario. Derecho Mexicano del Trabajo. Editorial 
Porróa, México 1964, Páq• 684. 
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c), - I.A PARTICIPACION DE UTILIDADES EN LA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO DE 1931.- En materia de trabajo, la Constitución de 

1917 establecía que los Estados de la República, expedirfan sus le

yes de trabajo, en las que se incluirían el derecho de participación -

en las utilidades a los obreros o en su defecto, por la Junta Central 

de Conclliaclón y Arbitraje para la fijación de las utilidades. 

Esta facultad \:.1 fué ejercitada por la falta de reglamenta- . 

ci6n: la ley del Trabajo no decCa nada al respecto. Sin embargo an

Jes del ai\o de 1931, algunos estados miembros de la RepCtblica, expJ 

dieron leyes sobre el particular. Una de las principales rué la de -

Veracruz, que estableció que los trabajadores podían tener derecho 

· hasta del 10% como m!nlmo por concepto de participación de utUidades. 

En 1929 el día S de lJieptternbre, se publicó la reforma cons: 

tituotonal a los artículos 73 fracción X y 123, en su párrafo introduc

tlvo dlc:e: "Desde esta fecha correspondo al Congreso Federal expedir 

lo Lay del Trabajo," con lo cual quedó derogada la legislación de los 

Estados; pero se di v1d16 la apltcación de la ley entre las Autoridades 

Federales y las locales. El principio derivado de estas reformas fué 

la atribución a las autoridades locales, de la competencia general en 

la aplicación de la Ley, con la sola salvedad de las materias que se 

sef'la!aron en la fracción X del artículo 73 y las cuales quedaron como 

competencia exclusiva de las Autoridades Federales. 
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Siendo Presidente de la Rep(lbllca don Emllio Portes Gil, -

remitió a la Cámara de Diputados un Proyecto del Código Federal del 

Trabajo. En dicho proyecto, se estipuló que cada obrero debería r51 

ctbir por concepto de utllidades, el 5% del salario mensual. Sobre -

la participación expresó: "Si bien es cierto que el artículo Constitu

cional impone a los industriales la obUgaclOn da hacer partícipes a -

sus obreros de las utilidades que obtengan, también para que dicho -

precepto pueda se?r apllcado necesita una reglamentación especial," 

El proyecto de Portes Gil, fué antecedente direct9 de la -

.actual Ley redera! del Trabajo: aunque e~>te proyecto fué objeto de n.!1 

merosas críticas al ser discutido en el Congreso por lo que fué reti

rado, fonnulándose el Proyecto de la Secretaría de Industria, Comercto 

y Trabajo qua con algunas modtficaclonas se conv1rti6 en la actual Ley 

redera! del Trabajo. 
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d). - RESOLUCIONES DADAS POR LA COMISION SOBRE 1A PAR

TICIPACION DE UTILIDADES EN 1963 y 1974. - A raíz de las refol'mas 

el artículo 123 Constitucional, su ley reglamentaria se refonna eri -

1963, e incluye la partlc1pacl6n do los trabajadores en las utilida

des de las empresas en el capítulo V bis 1 del Título segundo. Y c_g 

mo lo requería la reforma constitucional, se creó Ja comisión sobre -

participación de utilidades, convocando a trabajadores y patrones, -

con el objeto de que eligieran a sus representantes en la comis16n -

que estudiaría el desarrollo industrial del país, asr como su lnversi6n 

o reinversión, tomando en cuenta las poslbllidades de las personas -

f!slcas o morales, según la cédula en que tributan; haciendo un estudio 

minucioso de los elementos que intervienen en la producción cnpltal y 

trabajo, tomándose en cuenta también, el producto elaborado, la .ubica

ción del nl;lgocio asr como la deducción de gastos e impuestos .a que 

está sujeta toda negociación; para fiJar un porcentaje equitativo que -

no vaya en perjuicio de la empresa, mantenfendo el ritmo de de sen vol 

vlmlento del pars, dando a los trabajadores a su 

las uUUdades que son los que aportan la fuerza de trabajo, que es -

uno de los elementos en la producclón, 

Estando de acuerdo representantes de trabajadoras, patrones y 

goblemo, la Comisión Nacional para 

las siguientes rnsoluclones: 
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CAPITULO! 

01sposic1ones Generales 

Art .1°. ~ Los trabajadoras participarán en las utilidades de la 

empresa donde laboran, en un 20% de la utllidad repartible neta. 

Art. 2'>. - Para determinar la utilidad repartible neta, se toma

rá como base la renta gravable conforme a la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, de acuerdo con la actividad que desarrolle el sujeto al re· 

parto y las modUicaclones señaladas para cada caso en particular en 

los cuprtulos IJ y IX de ésta resolución. En la determ1naci6n de la -

utilidad repartible, no es deducible la creación de pasivos nl los Pll 

qos hechos por concepto de participación de utilidades con carqo a -

los costos y gastos del ejercicio. Ert 1~1s situaciones anteriores a la 

reforma sq_estará a lo dispuesto por el artículo 7° transitorio del oe-.. 

creta de reformas y Adiciones a la Ley Federal del Trabajo del 29 de 

diciembre de 1962. (Nueva Ley Federal del Trabajo del 1 º de Mayo -

de 1970). 

Art. 3 º, - Para obtener el factor de relac16n entre el capital in"' 

vertido y. la fuerza de_!rabajo empleada a que se reflere la tarifa con7 · 

signada en el artfculo 5° se tomará como concepto de capital, el de -

capital en giro al que alude en los art!culos 186 al 

del Impuesto sobre Ja Renta. 
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Art. 4 º· - Para valorar la fuerza de trabajo empleada en la tari-

fa del artículo 5° se deberá considerar la suma de todas las eroga-

ciones anuales de las empresas que causen la c6dula IV, aumentada 

con los sueldos inferiores al mínimo gravados por la ley. 

Art.5°.- Una vez detennlnado el factor que corresponde a la -

relación capital y fuerza de trabajo, se obtendrá un por ciento de d.! 

ducción conforme a la siguiente: 

FACTOR DE COMPARACION 
ENTRE EL CAPITAL Y LA -
FUERZA DE 'rRABAJO. 

Límite 
Inferior 

Hasta 2 a 
De 2 a 
De 3 a 
De 4 a 
De 5 a 
De 6 a 
De 7 a 
De 8 a 
De 9 a 
De 10 a 
De 12 a 
De 14 a 
De 16 a 
De 20 a 
De 25 a 

Lfmite 
Superior 

2.9 
3.9 
4.9 
5.9 
6.9 
7.9 
8.9 
9.9 

11.9 
13.9 
15.9 
19.9 
24.9 
29.9 

De 30 en adelante. 

TARIFA 

POR CIENTO DE DEDUCOION 
APLICABLE A LA UTILIDAD - · 
REPARl'lBLE. 

Por ciento fiJo apl!. 
cable al 1Cm1te inf,!! 

rior1 

10 
10 
15 
20 
25 
30 
35 
40 
45 
50 
55 
60 
65 
70 
75 

Cifra Aplicable 
sobre el exce
dente del l!mi
te inferior has
ta el superior. 

s.o 
s.o 
s.o 
5.0 
5.0 
5.0 
5.o 
s.o 
2.5 
2.5 
2.5 
1.5 
1.0 
1.0 

El por ciento de deducc16n obtenido se aplicará sobro la utili· 

dad repartible y el resultado se restará de dicha utllidad para obtener 

la uUUdad repartible neta. 
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CAPITULOit 

Dispone sobre las ganancias de las personas morales la forma 

en que se deduce la utilidad. 

Art,6°,- La bnse de la part1clpaci6n de los trabajadores en las· 

utilidades. Tratándose de personas morales; será la ganancia distri

buible gravable en la cédula VII, de la Ley del impuesto sonre la re!!. 

ta, determinada de la siguiente manera; 

1. - A la uttlidad contable se le harán los aumentos a que se 

reHeren los distintos incisos de la fracción I, del artículo 152, de -

la Ley del impuesto sobre la renta, y de esta suma se deducirán los 

pagos do impuestos y diferencias en pagos de impuestos a que se r.!. 

fiaren los incisos a), b), c) y d), de· la t'racc16n JI del mismo art!cJ! 

lo. 

II. - Del resultado que se obtenga conforme a la fracción ante

rior, se deducirá la suma que resulte de aplicarle el 30% para efectos. 

de fomento a la reinversión de capitales invertido. 

Art. 7°. • Sobre la utilldad repartible determinada conforme al • 

artículo anterior, se aplicará el por ciento de deducción de la tari"." 

fa incerta en el artículo 5°. 

La cifra que resulte de la aplicación del por ciento antes re

ferido 1 se deducirá de la utilidad repartible. 
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Art. 8° ,- Una vez hechas las operaciones consignadas en los 

artículos 6° y 7° se habrá determinado la utilidad repartible neta, S.Q 

bre la cual st'! deberá aplicar el porcentaje ástablecido en el artrcu

lo l º de ésta resolución • 

. El precepto que sigue sef\alaba a las personas morales que no 

declaran su ganancia distrlbulble y lo deberá hacer de acuerdo. con el 

capítulo lII, o bien con el capítulo IV, para efecto del reparto de uU. 

Udades. 

Art. 9°. • Las personas morales sujetas a reparto que no decla• 

ran su ganancia distribuible para efectos de la cédula VII, determina

t6n el monto de la partic1pac16n de los trabajadores en sus utiUdades, 

de acuerdo con lo establecido en el capítulo tu, se trata de causan

tes mayores, o en el capítulo IV, si se trata de causantes menores. 

CAPITULOIII 

De las personas físicas con ingresos m4yores de $ 300, 000. 00 

anuales. 

Art.10.- La base de la parUcipac16n de los trabajadores en las 

utllidades, tratándose de personas f!stcas contribuyentes eri las cédu

las I, II o tu, con ingresos mayores de $ 300,000.00 anuales, será la 

renta 9ravable o sea la diferencia que :resulta entre el ingreso que peJ: 

cibe el contribuyente durante un ejercicio y las deducciones autoriza

das por los artículos 29, 30, 31, ?5, 89, 90, 91 y demás relativos 

de la Ley del impuesto sobre la Renta. 
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Art.11. - Al resultado obtenido conformo a lo dispuesto por el 

artrculo anterior, se podrá deducir el impuesto que corresponda a la 

utilidad del eJerclclo en las cédulas I, JI o III, y en la tasa sobre -

utilidades excedentes. 

Del monto asr obtenido, se restará la cantidad que resulte de 

aplicarse el 30% para efectos de la reinversión e interés de capita

les. 

De 6sta manera se habrá obtenido la utilidad repartible sobre 

la cual deberá aplicar el por ciento de deducción de la tarifa inser

ta en el art!culo 5° cuyo resultado se restará de dicha ut1lidad. 

Art.12.- La cifra resultante de las operaciones consignadas en 

el ai:ttculo anterior, será la utU1dad repartible neta sobre la cual de

berá aplicarse el porcentaje establecido en el artículo 1 º de ésta t§. 

solución. 

C A P I T U L O IV 

De las personas físicas con ingresos menores de $ 300~ 000.00 · 

·.anuales. 

Art.13 ,- La base de la participación de los trabajadores en las 

utilldades de las personas físicas con ingresos menores de --------

$ 300,000.00 pero mayores de $ 120,000.00 al ano, causantes en las 
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t."édulas 1, Il v Ul, será el 17% sobre sus ingresos brutos, que es el 

porcentaje de utilidad teórica promedio, resultante do la tabla que -

aparece en el artículo 209 de la Ley del impuesto sob1re la Renta. 

Art. l 4. - Estos sujetos deducirán el monto del impuesto sobre 

la renta que corresponda a los ingresos totales del ejercicio. Del -

total as! obtenido se restará la cantidad que. resulte de aplicarle el 

30% para efectos de reinversión e interés de capitales. 

Art.15.- Efectuadas las operaciones consignadas en el art!culo 

anterior, se tendrá la utilidad repartible neta sobre la cual deberá - · 

aplicarse el porcentaje establecido en el artículo 1 °. 

Las anteriores son entre otras que solamente enumeraremos, -

la.s disposiciones contenidas en la "resolución de la Com1sl6n Naci.Q. 

rfol para la Participación de los Trabajadores en las UtUidades de 

las Empresas del l Z de diciembre de 1963, la cual en sus últimos -

cinco capftulos se refiere a las slquientes cuestlones. 

CA.PITULO v.- De las Sucursales y Agencias de Empresas Ex

tranjeras que operan sin Capl!al Propio. 

CAPITULO VI.- De los profes1onlstas, técnicos, artesanos y ... 

artistas. 

CAPITULO vn, - De los ejercicios irregulares y las excepcio.., 

nes. 
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CAPITULO IX. - De los casos no comprendidos en los caprtu-

los anteriores, 

Una vez que hemos visto lo que establecían las resoluciones 

anteriores, pasaremos a transcribir lo que establece en sus reformas 

la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en -

las Utilidades de las Empresas, publlcadas en el diario Oficial con 

fecha 14 de octubre de 1974. 

Por lo que respecta a la resolución de 1974, se observa qué 

una vez analizada la anterior resolución, resulta interesante estudiar 

las causas que originaron estas reformas, segdn el punto de vista de 

la Comta16n Nacional parn la partlcipac16n de los Trabajadores en 

las Utilidades de las Empresas y así nos encontramos con lo sigulen 

te: 

"CONSIDERANDO 

1°.- Que la Constltución Política de los Estados. Unidos Mexic2_ 

fíos'consagra, en !a rracc16n IX del Apartado A del Artículo 123, el de
¡. 

recho de los trabajadores a participar en las utilidades de las empre-

sas a las que prestan sus servicios: 

2°.- Que ese derecho, inspirado en los principios de justicia 

social plasmados en nuestra Ley suprema, constituye un valioso ins-

trumento para alcanzar el equilibrio entre los factores de la producción, 
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y el reconocimiento a la retribución de la fuerza d.e trabajo en los 

rendimientos que obtlenen las empresas; 

3°. - Que la participación en las utilidades representa un ali

ciente para los trabajadores, pues contribuye a elevar su nivel de -

vida, y le pennlte alcanzar una mejor disttibuc16n de la riqueza; 

4°. - Que esa participación debe contribuir también a la bue

na marcha de las empresas, a estimular la productividad y acentuar 

el esfuerzo conJunto de los trabajadores y los empresarios para al· 

canzar una prosperidad com(in. 

5°. - Que de conformidad con la Constltuct6n y la Ley Federal 

del Trabajo, la Comisión Nacional para la Part1cipaci6n de los Tra

bajadores en las Utilidades es el órgano competente para f!Jar y re-. 

visar el porcentaje que deba repartirse; 

6°. - Que de conformidad con la Constitución y la Ley Federal 

del Trabajo, las atribuciones y deberes de la Comts16n Nacional son: 

practicar las investigaciones y realizar los estudios necesarios y 

apropiados para conocer las condiciones generales de la economra n.11 

cional, y tomar asimismo, en conslderac16n ia necesidad de fomen-. 

tar el desarrollo industrial del país, el interés razonable que debe -

percibir el capital y la necesaria reinversión; 

7°. - Que en 1963 se integró, mediante Convocatoria de la Se

cretaria del Tra'uaJo y Previsión Social la Comisión Nacional para la 
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participación de los Trabajadores en las Utilldades de las Empresas, 

la cual dictó su Resolución el 12 de diclombre del mismo af\o; (l) 

" 
Hasta aquí lo que a nuestro parecer son las innovaciones en 

materia de causas que originaron las reformas a la Ley Sobre Parti~ 

cipación de utilidades, sobre todo en al considerando 8°, que clara-

mente plasmada queda la causa principal, cuando se refiere a la ex-

periencia de más de diez ai'los q1ile dejó la anterior Ley. 

nuacl6n veremos las resoluciones propiamente dichas. 

PORO ENTAJE Y BASE DE PARTtC!PACION 

ARTICULO 1. - Los trabajadores partlctparán en un 8% de 

utiUdades de las empresas a las que presten sus servicios. 

De acuerdo con to establecido en el párrafo segundo del Ar-

tfculo l 20 de la Ley Federal del TrabaJo, se considera utilidad para 

los efectos de esta Resolución, la renta gravable determinada de con 

formldad con las normas de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

El porcentaje de participación se aplicará sobre la renta gra.:. 

vable sin hacer ntnguna deducción ni establecer diferencia entre las 

empresas, como lo dispone la Fracción V del Artículo 586 de la pro-· 

pia Ley Federal del Trabajo. 

SUJETOS OBLIGADOS A PARTICIPAR 

ARTICULO i. - Son sujetos obligados a participar ut1Udades, 
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todas las unidades económicas de producción o distribuc16n de bie

nes o servicios, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, y en -

general, todos los causantes, personas físicas o morales, que ten

gan trabajadores a su servicio. 

INGRESO GRAVABLE DE LOS SUJETOS 

ARTICULO 3. - Tratándose de personas físicas o morales de<U. 

cadas a actividades comerciales, industriales. agrícolas, ganaderas 

o de pesca, la base de la part1clpac16n de los trabajadores en las 

utilidades será el ingreso gravable ~a las empresas determinado de . 

conformidad con la Lay del Impuesto sobre la Renta. 

AllrlCULO 4. - Las asociaciones o socle1:lades civiles que re,! 

!icen actos accidentales de comercio,' o que lleven a cabo habitual

mente actividades mercantlles, determinarán respecto de estos Jngre

sos la utilidad de la que participarán a sus trabajadores, en los mi! 

mos términos que lo hacen los causantes del impuesto al ingreso ... 

global de las empresas. 

ARTICULO s.- En el caso de llls personas f!slcas, causantes 

mayores, que de conformidad con el artículo lB de la Ley del Im"' 

puesto sobre la Renta puedan optar por un coeficiente para d1:1terml

naci6n estlmativa de su ingreso gravable, éste será la lltUidad de -

la que participarán los trabajadores. 
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AIUICULO 6,- Las empresas obligadas a repartir utilidades en

tre sus trabajadores, sujetoas a bases especiales de tributación, o -

que opten por ellas, procederán en la siguiente fonna: 

I. - Si se determina un ingreso gravable para efectos fiscales, 

éste será la utilidad de la que participarán los trabajadores. 

II. - Cuando no se denntne ingreso gravable porque los causan 

tes estén sujetos a una cuota especmca de impuesto, o cuando éste 

se dé!termlne conforme a las bases especiales de tributación, la uti

lidad para efectos del reparto será el ingreso gravable que correspo.u · 

da a dicho impuesto, de acuerdo con la tarlfa del artículo 34 de la -

Ley del Impuesto sobre la Renta. De obtenerse otros ingresos no com.. 

prendidos en las bases especiales de tributación, el ingraso gravable 

será el que se determine para efectos fiscales. 

ARTICULO 7. - Las causantes del impuesto al ingreso de las -

personas físicas a que se refiere el Título IIl de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, as! como las asociaciones y sociedades de carácter -

clvU que perciben productos o rendimientos de capital de los compren 

dldos en el capítulo 11 de dicho Título, determinarán su ingreso grava

ble de conformidad con lo establecido en el Título llI de la misma 

Ley. Este ingreso 9ravable será la utilidad de la que participarán -

los trabajadores. 

El monto de la parUc1paci6n de loa trabajadores al servicio de 
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personas cuyos ingresos deriven exclusivamente de su trabajo, y el 

. de los que se dediquen al cuidado de bienes que produzcan rentas o 

al cobro de créditos y sus intereses, no podrá exceder de un mes de 

salario, de acuerdo con la fracción III del artículo 127 de la Ley Fe-

deral del Trabajo. 

ARTICULO 8. - Las agrupaciones profesionales, asociaciones o 

sociedades de carácter chrll, a que se refiere el segundo párrafo de-

la fraccl6n 11 del artfculo 49 da la Ley del Impuesto sobre la Renta, -

deber&n sumar el ingreso gravable de cada uno de los miembros, 

ra determinar la utilidad de la que participarán sus trabajadores. 

Es aplicable a las situaciones comprendidas en...§1 párrafo an

terior, lo establecido en la fracción ·III del artículo 127 de la Ley F,!! 

deral del Trabajo. 

lNGRF.SO GMVABLE ESTIMADO 

ARTICULO 9.- Cuando por cualquler'.causa la Secretaría de -

Hacienda y Cr4dlto PObHco determine estfmativamente el ingreso gra-

vable de los sujetos obligados a participar utilidades, este ingreso 

gravable será la utilidad sujeta a participac16n entre los trabajadores, 

PERDIDAS NO COMPENSABLES . 
ARTICULO 10.- ,Para determinar la utUidad de las empresas P!! 

ra efectos de participación, no se harán compensaciones de los aftos 
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de pérdida con los de qanancla. De acuerdo. con el artículo 128 de 

la Ley Federal del Trabajo, por lo que la amortización pcr pérdidas 

de ejercicios anteriores, no deberá afectar la cantidad que correspon

da a los trabajadores. 

SUJETOS EXENTOS DEL IMPUESTO 

ARTICULO 11. - Para todos aquellos sujetos obligados al repar

to que estén exentos del pago de impuesto sobre la renta, la utilidad 

de la que participarán a los trabajadores será el ingreso gravable o 

en su caso la diferencia entre los ingresos y los gastos que arroje 

la declarac!ón ·que deben presentar de conformidad con lo dispuesto 

p0r . el artículo . 5 ºde la Ley de la materia. 

SUJETOS EXENTOS DE PARTICIPAR 

ARTICULO 12.- Sólo las empresas a las que se refie~e el ar

ttculo 126 de la Ley Federal del Trabajo y aquellas que comprenda 

la resolución que expida la Secretaría del Trabajo y aquellas que com

prenda la resOlución que expida la Secretarra del Trabajo y Previsión 

Social con fundamento en la fracción VI del artrculo antes mencionado, 

quedardn exentas de participar utilidades a sus trabajadores. Cuando 

estos sujetos dejen de estar exentos de la obligación de participar -

utilidad.es entre sus trabajadores, deberán determinar su ut111dad de

conformidad con lo establecido en esta Resolución-. 
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EJERCICIOS IRREGULARES 

ARTICULO 13.- Para efectos de participación de uttlidades en 

aquellos casos en que el ejercicio fiscal de los causantes comprenda 

un período menor de doce meses, se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 39 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

PARTlCIPACION ADICIONAL DE UTILIDADES 

ARTICULO 14. - Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito PQ 

blico dicte resolución o liquidación que aumente el ingreso gravable, 

una ve.z que quede firme, deberA comunicarse la particlpac16n adicio

nal tanto al sujeto obligado a participar como al sindicato o represen

tación de los trabajadores para los efectos a que se refiere el primer 

párrafo del art!culo 122 de la Ley Federal del Trabajo. Se considera 

que la resolución o Uquidaclón es firme. cuando no se hubiera promQ 

vido recurso o juiclo en su contra o bien cuando btos se resuelvan 

en defintúva. 

En los casos de inconformidad con la resolución o liquidaclón 

por cualquier medio de defensa que se hiciere valer, se suspenderá -

el pago del reparto adicional en tanto se dicte resolución definitiva, -

siempre que la Secretaría de Hacienda y Crédito PObllco suspenda el 

. cobro del crédito fiscal o éste se pague bajo protesta. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA~- Quiero destacar dentro de las conclusiones a que 

e llegado en1 la elaboración de esta Tesis, que la Teorfa Integral del 

Derecho del Trabajo, es una importante aportación clent!flca a esta 

rama del Derecho,cuyos antecedentes directos son la Constltuclón 

Polrtica de 1911, el Tratado de Versalles _de 1919 y por ende el Artículo 

123 Constitucional que dá origen a la Ley Federal del Trabajo en vigor. 

Al destacar la Teoda Integral del Derecho del Trabajo, lo hago por su 

gran contenido social, por ser un estatuto proteccloniota y reivindica- , 

. dor de la clase trabajadora, por ser en sr, un instrumento que verdade-

ramente equilibra los factores de la producción, haciendo a un lado -- . 

la teorra capitalista de la explotación del hombre por el hómbre. 

SEGUNDA.- Entiendo como acto administraUvo laboral, la mani-

festactón de voluntad de los trabajadores y patrones, al producir efec~ 

tos lurfdlcos. 

TERCERA.- Opino que la naturaleza y efectos del acto admfois-

tmtivo laboral, persiguen c:1bjetivos sociales, 

CUARTA. - Afirmo que los actos administrativos que realizan 

las autoridades administrativas públicas, destacan lo relativo, al --

••• ,.ff 
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contrato de . trabal o, sindicatos. 

QUINTA.- También digo, que las autoridades administrativas so- . 

clales, comprenden lo relativo al salario, utilidades, etc. 

SEXTA. - Todas las leyes laborales que fueron eicpedldas en los· 

Estados, son la base que d16 fuerza al Artrculo 123 Constitucional. 

SEPTIMA.- Considero que la coalislón, es el derecho de unirse-

para Ja defensa de los intereses de los trabajadores, es el fundamento 
' 

y base para la huelga , la AsociacUm Profesional y la contratación co-

lectiva, instituciones éstas que forman lo que ha dado en llamarse D!f 

recho Colectivo del Trabajo. 

OCTAVA. - El Derecho Colectivo· del Trabajo surge en medio de la 

injusticia y la desigualdad, producido por el 1ndustr1allsmo, siendo .. 

considerado por el obrero como medio de al(:anzar un nuevo orden, más · · 

justo y huma.no. 

NOVENA.- En el Contrato Colectivo de Trabajo se plasman las -

conquistas de la clase obrera, generalmente de carácter económico, 

conqt1istas que por su propia naturaleza se desvanecen con el transcu.t. 

so del tiempo, que le son arrebatadas al obrero por el aumento del - . 

costo de la vida y que solo dan lugar a luchar nuevamente por un au-

mento de salario que permita al· obrero satisfacer sus necesidades más. 

aprémiantes. 
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DECIMA. - A través de la historia, se ha hecho patente la con§.. 

tanela y permanente la intención de los duef'los de los medios de pr.Q. 

ducción, de tratar de reducir el salario unas veces por medio de ma

quinaciones y ':!ngaf'los y otras veces abiertamente en contra de la -

ley, Por lo que ésta se vió precisada a dar protección al salario a -

través de preceptos y normas legales, que pueden dar lugar a ser -

usadas unicamente en favor de los trabajadores, finalidad que cumple 

la nueva Ley Federal del Trabajo. 

DECIMA PRIMERA.- También opino, que la participaci6n de los 

obreros en las utilidades, representa un aliciente para los trabajado

res, pues contribuye a elevar su nrvel de vida y le permite alcanzar 

una mejor distribución de la riqueza, también contribuye a la buena ..; 

marcha de la misma, y estimula la productividad al acentuar el esfuE!.[ 

zo conjunto de los trabajadores y las empresas para alcanzar una pro,! 

peridad comlln. 
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